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I. MODALIDADES DE MATRÍCULA.

Primero: La Universidad Complutense de Madrid contempla la posibilidad de cursar estudios bajo dos modalidades de matrícula distintas. 

· Tiempo completo: los estudiantes podrán cursar sus estudios bajo la modalidad  de tiempo completo, matriculando 60 o más créditos de un curso  académico. Los estudiantes que inicien estudios deberán matricularse obligatoriamente a tiempo completo, salvo lo dispuesto para los alumnos con discapacidad. 

· Tiempo parcial: los estudiantes podrán cursar sus estudios bajo la modalidad de tiempo parcial, matriculando menos de 60 créditos en un curso académico. Los estudiantes matriculados en esta modalidad deberán matricular en todo caso un mínimo de 30 créditos en curso académico, salvo que les resten menos créditos para finalizar sus estudios. 

Segundo. Los estudiantes con discapacidad no estarán sujetos a los límites mínimos de matrícula fijados por la universidad. 

Tercero. La determinación de los créditos la realizará el estudiante en el momento de la matrícula, y la Universidad le asignará la condición de tiempo completo o parcial en función del número de créditos matriculados. Si se producen modificaciones en la matrícula podrá cambiarse la dedicación del alumno.

II. ANULACIÓN DE MATRÍCULA. 

Primero. El estudiante podrá solicitar la anulación total de su matrícula, mediante instancia dirigida al Sr/a Decano o Sr/a Director/a del Centro, desde el momento de realización de la matrícula y hasta la finalización del primer trimestre del curso (hasta el 31 de diciembre). Sólo en el caso de que la petición se realice antes del comienzo oficial del curso, corresponderá la devolución de los precios públicos abonados. 

Segundo. Solo existirá anulación parcial de matrícula cuando se realicen cambios de horarios de clase una vez comenzado el curso. 

III. CÓMPUTO DE CONVOCATORIAS. 

Primero. El número de convocatorias por cada asignatura tendrá un límite máximo de seis. En la quinta y sexta convocatoria, el alumno tendrá derecho a ser evaluado por un Tribunal constituido por tres profesores, y nombrado de acuerdo a las normas vigentes en el Centro; en cualquier caso, uno de los tres componentes será un profesor de otro Departamento afín al de la asignatura o materia a evaluar. 

Segundo. Se concederá una convocatoria extraordinaria a los estudiantes que,  habiendo agotado las seis convocatorias de una signatura, cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

1. Les reste para finalizar sus estudios el 30 % como máximo de los créditos del correspondiente plan de estudios. 

2. No hayan disfrutado previamente de una convocatoria extraordinaria para alguna asignatura de la misma titulación. 

3. La nota media del expediente académico tras la grabación de las actas de las asignaturas matriculadas sea igual o superior a la calificación media de la promoción titulada dos cursos anteriores en el correspondiente estudio. 

Tercero. Excepcionalmente, y siempre que no concurra alguna de las circunstancias expresadas en el apartado anterior, se concederá una convocatoria extraordinaria a los estudiantes que hayan agotado el número máximo de convocatorias en una asignatura, siempre y cuando justifiquen documentalmente alguna situación de las que a continuación se señalan: 

· Enfermedad grave y prolongada del estudiante. 

· Enfermedad grave y prolongada o fallecimiento de cónyuge, hijo/a, padre, madre o hermano/a. 

· Causas económico-laborales graves de especial relevancia para el caso. 

· Situaciones lesivas graves que afecten a la vida académica del estudiante. 

· Otras circunstancias análogas relevantes, de especial consideración. 

Las solicitudes que se basen en alguna de estas situaciones excepcionales serán resueltas por el Rector, o persona en quien delegue, previo informe de la Comisión de Estudios. 

Cuarto. En relación con cada asignatura o materia, la convocatoria extraordinaria será concedida por una sola vez, y únicamente para el curso académico en el que se solicita, pudiendo presentarse el estudiante en la convocatoria de su elección. Se celebrará ante un Tribunal constituido por tres profesores, nombrado al efecto de acuerdo con las normas vigentes en el Centro; en cualquier caso, uno de los tres componentes será un profesor de otro Departamento afín al de la asignatura o materia a evaluar. La prueba versará sobre los contenidos del programa oficial aprobado por el Departamento correspondiente,  que deberá ser conocido por el estudiante. Además de la prueba realizada, el Tribunal deberá valorar el historial académico y demás circunstancias del alumno. 

Quinto. El estudiante deberá matricularse de la asignatura para la que tiene concedida la convocatoria extraordinaria, y podrá matricularse, además, de las asignaturas que considere oportunas, con las limitaciones que establezca el correspondiente plan de estudios. Si el estudiante no superase la asignatura en la convocatoria extraordinaria, no podrá continuar los mismos estudios en  esta Universidad, teniendo validez, sin embargo, las calificaciones que obtenga en las restantes asignaturas cursadas en el mismo curso académico. 

IV. MÍNIMOS A SUPERAR. 

Primero. Los estudiantes de primer curso que no hayan aprobado ninguna asignatura o materia básica y obligatoria en las convocatorias del primer curso académico, sin que concurra alguna de las causas descritas en el apartado tercero anterior, no podrán continuar los mismos estudios. No obstante, podrán iniciar por una sola vez otros estudios en la Universidad Complutense de Madrid. 

Segundo. Las solicitudes de los estudiantes que justifiquen documentalmente alguna de estas causas serán resueltas por el Rector o persona en quien delegue, a propuesta de la Comisión de Estudios, y de acuerdo con los criterios aprobados por ésta. 

V. NORMAS RELATIVAS A LA COMPENSACIÓN.

Primero. Los estudiantes que estén pendientes de la superación de una o, en su caso, dos asignaturas para la finalización de sus estudios en una titulación, se les aplicará la normativa de la Universidad Complutense relativa a los Tribunales de Compensación, aprobada por el Consejo de Gobierno con fecha 21 de enero de 2008. 

Segundo. Los planes de estudio incluirán la compensación modular, en los términos que regule la normativa de la Universidad Complutense al respecto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Hasta que no se disponga de la nota media de la promoción de los estudios de Grado o Máster a que se hace referencia en el apartado III. Segundo,  y por no existir promociones que hayan finalizado esos estudios, esta nota media se tomará de los estudios de Diplomatura, Licenciatura o Máster que se extingan por la implantación de ese concreto Grado o Máster. Cuando no existan estos estudios, y siempre que sea posible, se tomará la nota media de promoción de estudios afines. 

Segunda. De acuerdo con lo establecido en los estudiantes que cursen estudios por anteriores ordenaciones dispondrán de un máximo de cuatro convocatorias para la superación de aquellas asignaturas pendientes en el momento de la implantación de la nueva enseñanza. Cuando habiendo hecho uso de las citadas convocatorias el estudiante tuviera aún pendiente alguna asignatura deberá adaptarse al nuevo plan de estudios.

Naturaleza de la institución que concede el título
Universidad pública

Naturaleza del centro Universitario en el que el titulado ha finalizado sus estudios
Centro propio

Profesiones para las que capacita una vez obtenido el título

Aun cuando el Máster no capacita para ninguna profesión regulada, es evidente su importancia e interés para diversos profesionales relacionados en el punto “Justificación del título” (cf. apartado 2.1).



Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo

Español

2. JUSTIFICACIÓN 

2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo 
El Teatro ha ocupado siempre un lugar de relieve en la cultura española. Pese a ello, no ha tenido el reconocimiento suficiente en la universidad. El hecho de que no sea considerada un área de conocimiento en nuestro sistema universitario, junto a la escasez de cátedras de Teatro propiamente dichas, es sin duda una de las causas de esa falta de reconocimiento; falta de reconocimiento que contrasta con lo que sucede en otros países de nuestros entorno. Llegado el momento de inserción en el Espacio Europeo de Educación Superior, la universidad española debe reconocer el papel fundamental del Teatro al menos en la formación especializada que acredita un Máster como el que proponemos. Como se comprueba en las líneas que sigue, su justificación no se basa en razones puramente teóricas o en motivos voluntaristas, sino en una experiencia académica e investigadora que hemos podido desarrollar en estos años anteriores.

El Máster presenta, pues, en primer lugar, un indudable interés académico, en cuanto va a ofrecer, por vez primera, unas enseñanzas que no se ofrecen en ninguno de los grados existentes.

En segundo lugar, tiene un indiscutible interés científico, al poder encauzar y centralizar las investigaciones sobre la historia del teatro, la crítica del texto dramático y la evolución y el estado actual del hecho escénico. También en este punto el elenco de profesores implicado en el Máster ofrece una garantía indudable, por los numerosos proyectos de investigación en que se han visto comprometidos.

En tercer lugar, ofrece un interés profesional también obvio. Por primera vez las enseñanzas del Teatro se van a impartir no sólo en el ámbito de las Escuelas de Arte Dramático, necesariamente limitado, dado su singular estatuto que no les permite impartir enseñanzas de especialización.

a) Interés académico y científico:

Desde el curso 2002-03 viene funcionando en la Universidad Complutense de Madrid un Programa de Doctorado titulado Historia y teoría del teatro. Este Programa, que ha merecido la Mención de Calidad de la ANECA en varias convocatorias, ha contado con un respaldo extraordinario de estudiantes (a razón de 25-30 al año). Pese a su corta vida, son numerosos los alumnos que han obtenido el DEA, se ha leído una tesis doctoral, y durante el curso 2009-10, último del Programa, se van a leer cinco tesis. En el Programa han estado implicados profesores pertenecientes a diversos departamentos de la Facultad de Filología: Filología Española II, Filología Española IV (Literatura Hispanoamericana), Filología Inglesa II, Filología Italiana, Filología Alemana, Filología Eslava, Filología Latina, Filología Griega, Filología Francesa, así como de la Facultad de Bellas Artes, Geografía e Historia y Filosofía. Además, han participado profesores del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y de la Real Escuela Superior de Arte Dramático de Madrid (RESAD). Creemos que, desde el punto de vista académico, el Máster que se propone cubre una laguna en los estudios universitarios españoles. El Teatro se venía considerando de un modo parcial y fragmentario en diversos departamentos, casi todos ellos del área filológica. Los numerosos proyectos de investigación y becarios que han tenido los profesores pertenecientes al Programa, sobre todo a través del Seminario de Estudios Teatrales (Grupo de investigación consolidado de la Universidad Complutense de Madrid, 930128 UCM), son buena muestra del interés científico que un Máster de este tipo tiene en sí mismo. 

b) Interés profesional:
Desde el punto de vista profesional, la oportunidad del Máster es también evidente. Un gran número de los estudiantes matriculados en el actual Curso de Doctorado proviene de la RESAD y de otras Escuelas de Arte Dramático españolas, dado que en ellas no podían impartirse cursos de tercer ciclo ni ahora, por el momento, tampoco de posgrado. No ha de olvidarse tampoco el interés que estos estudios generan en diversos países de Hispanoamérica, como México, Chile y Argentina, de donde proceden también bastantes estudiantes matriculados en el citado Curso. Al interés profesional que un Máster como el que planteamos tiene, han de añadirse otros de carácter histórico y hasta social. Madrid es, junto a Londres y París, una de las grandes capitales europeas de las artes escénicas. Su larguísima y rica historia teatral desde el Siglo de Oro a la actualidad, junto a otras poblaciones que hoy viven también un gran auge dramático, gracias a escenarios de tanta solera como el Corral de Comedias de Alcalá de Henares, el Coliseo Carlos III, en San Lorenzo de El Escorial, o el Real Sitio de Aranjuez, merece unos estudios universitarios que estén a la altura de esa circunstancia histórica. 

Por otro lado, aunque las profesiones mencionadas a continuación no exijan la posesión de un máster como el que se propone, están claramente vinculadas con la temática del mismo, de modo que prevemos un gran interés por parte de las personas interesadas: 

     Investigador en teatro y artes escénicas.

     Profesor de teatro y artes escénicas de nivel universitario.

     Profesor de teatro y artes escénicas en niveles no universitarios.

     Director de escena.

     Actor.

     Dramaturgo.

     Guionista.

     Productor teatral.

     Programador teatral.

     Escenógrafo.

     Diseñador de vestuario teatral.

     Asesor cultural.

     Asesor editorial en temas teatrales y de artes escénicas (editor, consultor, redactor).
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas

El presente Programa de Máster se ha diseñado respetando, en primer lugar, la legislación vigente y el marco jurídico respectivo:

-LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

-El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, de conformidad con lo previsto en el Título VI de la Ley Orgánica 4/2007 de Universidades,  que establece el marco normativo para la ordenación y verificación de enseñanzas universitarias oficiales.

Conscientes de los retos que supone el proceso de convergencia en el Espacio Europeo de Educación Superior, en el diseño del Máster se han tenido en cuenta de modo especial diversas fuentes documentales electrónicas. Entre otras, señalamos:

-Web de redes temáticas europeas: http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html.

-El Libro Blanco del Programa de Convergencia Europea de ANECA Libro Blanco del Título de Grado en Estudios en el ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización. (http://www.aneca.es). Al respecto, la participación de la Facultad de Filología de la UCM ha sido decisiva para su configuración y redacción, y para la adaptación del proyecto Tuning Educational Structures in Europe (http://unideusto.org/tuning/) y la encuesta elaborada según el mismo, en el análisis de los programas y sistemas de estudio de universidades nacionales y extranjeras de referencia, y en la definición de las competencias generales y específicas para los estudios en el ámbito de las Humanidades.

-La consulta de la información y recomendaciones ofrecida en la página de la Quality Assurance Agency for Higher Education.

De gran importancia han sido las discusiones y reflexiones realizadas en los consejos del Instituto del Teatro de Madrid (ITEM), en las que ha tenido un gran peso la información y opinión dadas por  alumnos y ex alumnos del antiguo programa de doctorado (Historia y teoría del teatro), algunos de ellos ya en el mundo laboral.

En la definición de las competencias generales, se ha respetado lo dispuesto en la siguiente normativa:
-Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

-Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

-Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz.
Son numerosas las universidades tanto europeas como americanas en las se imparten estudios para la obtención del título de Máster en Teatro. La University of London (Queen Mary), a través de su Department of Drama, ofrece unos estudios similares (Postgraduate) bajo el título de Drama, dentro del cual se ofrecen materias parecidas a las que ofrecemos en nuestro programa. En el Trinity College de Dublín hay dos M.Phil (Master in Philosophy) relacionados con nuestra propuesta: el primero, Irish Film, Music and Theatre y el segundo, más próximo al que proponemos, Theatre and Performance.  La Université Catholique de Louvaine-La Neuve ofrece un Máster en Arts du spectacle, con materias como Dramaturgia, Gestión y Producción, Práctica de la escena, Escenografía, Escrituras dramáticas contemporáneas; plenamente adaptado a las exigencias del EEES; este máster, por su clara estructura, nos ha servido de modelo para la programación del nuestro. Una programación parecida tiene el Máster en Études Teatrales que puede cursarse en la Université de la Sorbonne Nouvelle (París III). Este máster aúna perspectivas diversas acerca del hecho teatral: teoría e historia del teatro, praxis escénica, y gestión y producción teatrales. Asimismo, la Université Libre de Bruxelles ofrece un máster de igual título. Un Magíster Artium en Theaterwissenschaft, que próximamente se adaptará al EEES, viene ofreciendo la Ludwig Maximiliano Universität München. Plenamente adaptado al EEES es el que que, bajo el mismo título, ofrece la Universität Leipzig. La Università degli Studi di Napoli ofrece también un Máster en Letteratura, Scrittura e Critica Teatrale.

Por lo que se refiere a los Estados Unidos, son numerosas las universidades que ofrecen másteres y otros títulos de posgrado en estudios teatrales. Por citar algunos casos, mencionaremos el Máster en Theatre and Performance Studies de la Brown University. La prestigiosa University of Texas at Austin ofrece, asimismo, varios másteres de contenido teatral: Acting, Dance, Directing, Drama and Theatre for Youth y Playwriting. Otro Máster en Theater and Performance Studies ofrece la también prestigiosa UCLA.

En España el Institut del Teatre de Barcelona ofrece un Máster interuniversitario en Estudis Teatrals, que es reconversión del Programa de Doctorado en Arts Escèniques que venían impartiendo hasta el momento. Participan en él la Universitat Pompeu Fabra y la Autònoma de Barcelona. Su organigrama es bastante similar al que proponemos, pues ofrece dos especializaciones: Historia, teoría y crítica teatrales, y Teoría y práctica de la dramaturgia.


A continuación se mencionan algunas de las páginas web de centros universitarios extranjeros y nacionales donde vienen funcionando másteres similares al que proponemos:


- Trinity College Dublin: http://tcd.ie/Drama/postgraduate/theatre-performance/
- Ludwig-Maximilians-Universität München: http://www.theaterwissenschaft.uni-muenchen.de/index.html
- Universität Leipzig: http://www.uni-leipzig.de/~theater/

- Queen Mary, University of London: http://www.drama.qmul.ac.uk/postgraduate/index.html
- Universite Sorbonne Nouvelle, Paris 3: http://www.univ-paris3.fr/49559646/0/fiche___defaultstructureksup/
- Université Libre de Bruxelles : http://www.ulb.ac.be/catalogue/philo/MA-ARTS-C.html
- Université Catholique de Louvaine-La Neuve : http://www.thea.ucl.ac.be/

- Universitá degli Studi di Napoli : http://www.criticateatrale.unina.it/
- University of California Los Angeles : http://www.tft.ucla.edu/programs/theater-studies/
- University of Texas at Austin : http://www.finearts.utexas.edu/tad/degree_programs/graduate/mfa_dty/index.cfm
- Universitat Pompeu Fabra, Universitat Autònoma de Barcelona, Institut del Teatre de Barcelona: http://www.institutdelteatre.org/diputacio/opencms/system/modules/org.iteatre.web/web/es/AreaEstudiar/Area.jsp?PathMenuSelec=/system/modules/org.iteatre.web/web/es/AreaEstudiar/Estudis_oficials/Doctorat_en_Arts_Esceniques/
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios

1.-Este título de Máster en Teatro y Artes Escénicas ha sido aprobado en primera instancia por el Consejo del Instituto del Teatro de Madrid y, a continuación, por la Junta de Facultad de Filología.

2.-Creación de una Comisión, integrada por los distintos colectivos (catedráticos, profesores titulares de universidad, profesores contratados, investigadores del CSIC y otros profesores pertenecientes a diversas áreas de conocimiento: Literatura española, Literatura Francesa, Literatura inglesa, Filología eslava, Filología Alemana, Ciencias de la Música, Teoría literaria, Dibujo, Bellas Artes), en la que estaban representadas las distintas líneas y especialidades, para la elaboración del documento base.

3.-Consulta, estudio y discusión por parte de la Comisión de la evolución del Programa de Doctorado en Historia y Teoría del Teatro desde el curso 2002-2003 hasta el presente curso 2008-2009.

4.-Consulta y discusión, en el Consejo del Instituto del Teatro de Madrid, entre los distintos miembros y colectivos representados, de la experiencia en el Programa de Doctorado en Historia y Teoría del Teatro. Se organizó mediante reuniones de trabajo que generaron líneas de información y opinión.

5.-Consulta y discusión, en el Consejo del Instituto del Teatro de Madrid, entre los distintos miembros y colectivos representados, de las sucesivas propuestas sobre la estructura y contenidos del nuevo Plan de Estudios, que se fueron presentando escalonadamente de acuerdo con los siguientes pasos:

a) Estudio prospectivo de los másteres similares de ámbito nacional y extranjero similares;

b) Estudio de las posibles correspondencias entre el antiguo Doctorado en Historia y Teoría del Teatro con el nuevo Máster.

c) Establecimiento de grupos de análisis de acuerdo con la especialidad de los diversos profesores e investigadores implicados hasta el momento en ese Doctorado:



- Semiótica y Teoría del teatro (Prof. García Barrientos)



- Dramaturgia (Prof. Doménech)



- Musicología (Prof. Torrente)



- Cine (Prof. Sánchez Noriega)



- Historia del teatro (Profs. Huerta Calvo y Peral Vega)



- Teatro inglés (Profs. López García y Antón-Pacheco)



- Teatro francés (Prof. Losada Goya)



- Teatro alemán (Prof. Gimber)



- Teatro grecolatino (Profs. López Fonseca y Guzmán Guerra)



- Teatro ruso, polaco y eslovaco (Profs. Matyasczcyck y Hermida de Blas).



- Traducción de textos dramáticos (Prof. Vinuesa)



- Escenografía (Prof. Navarro de Zuvillaga)



- Gestión teatral (Prof. Pérez-Rasilla)


d) Puesta en común de las conclusiones y establecimiento de los módulos y las materias.

2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudios

1.-Estudio comparativo de los diversos másteres vigentes en distintas universidades extranjeras.

2.-Consultas diversas con reputados especialistas españoles en los estudios teatrales. Carmen Bobes, César Oliva, Luciano García Lorenzo, José Romera Castillo…

3.-Consulta con profesores de varias Escuelas de Arte Dramático, en particular la RESAD de Madrid, a fin de detectar las necesidades que se observan para la formación de posgrado.

4.-Consulta de las distintas páginas web de los centros con estudios similares mencionados en el apartado 2.2. del presente documento.

3. OBJETIVOS

3.1 Objetivos

Entre los objetivos fundamentales del Máster en Teatro y Artes Escénicas se encuentran las siguientes:

1.- Situar la enseñanza del Teatro en el lugar que le corresponde dentro de la universidad española.


2.- Atraer a todos aquellos estudiantes interesados en la teoría y la práctica del teatro y que no pueden desarrollar este interés dentro de ninguna enseñanza actual de posgrado.


3.- Establecer un vínculo entre la enseñanza universitaria del teatro y su enseñanza práctica en las Escuelas de Arte Dramático.


4.- Impulsar el estudio científico del teatro y las artes escénicas.


5.- Potenciar el conocimiento del teatro en una sociedad cada vez más interesada en su práctica.


6.- Atraer a estudiantes extranjeros, de Latinoamérica y de otras partes en una circunstancia como la que vivimos actualmente de creciente interés por las artes escénicas.


7.- Intensificar la interdisciplinariedad a la hora del tratamiento académico de los estudios teatrales.


8.- Intensificar el tratamiento del teatro tanto en sus aspectos teóricos e históricos como prácticos.


9.- Facilitar la incorporación de los alumnos interesados por el teatro al mercado de trabajo.

Entre los objetivos específicos se apuntan los siguientes:


1.- Proporcionar al estudiante el conocimiento contrastado de los hechos fundamentales de la Historia del teatro, con especial incidencia en la actual circunstancia.


2.- Proporcionar al estudiante, mediante el conocimiento teórico y su aplicación práctica (prácticas externas), el manejo de las nuevas tecnologías aplicadas a la escena  –vídeo, ordenador–  y las nuevas técnicas de documentación teatral.


3.- Proporcionar al estudiante los conocimientos necesarios para la buena comprensión de los factores que definen la representación dramática: arquitectura teatral, formulación del espacio escénico en relación con las técnicas actorales, etc.


4.- Proporcionar al estudiante el conocimiento de las técnicas actuales de la Dramaturgia, tanto en lo que se refiere a los textos clásicos como a los contemporáneos.


5.- Proporcionar al estudiante el conocimiento suficiente de las relaciones que tienden el Teatro y las Artes escénicas con otras artes más recientes, como el cine.


6.- Proporcionar al estudiante las destrezas básicas en todo lo referido a la Gestión del Teatro y de las Artes escénicas, un sector que ha adquirido, en los últimos tiempos, una dimensión extraordinaria.


7.- Proporcionar al estudiante el conocimiento profundo de las técnicas de investigación en los diferentes ámbitos de los estudios teatrales: historia del teatro, análisis de textos, edición crítica de textos dramáticos, traducción teatral, historia y crítica de la dirección escénica, fenomenología de la interpretación actoral, etc.
3.2. Competencias

Competencias Básicas

El título de Máster garantiza la adquisición de todas las competencias básicas recogidas en el Anexo I del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, y aquellas otras que figuran en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), en virtud de las cuales el alumno estará capacitado para la adquisición de conocimientos, la aplicación de éstos al trabajo profesional, la recopilación e interpretación de datos relevantes para la emisión de juicios, la transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público general, y, finalmente, para emprender estudios superiores con un alto grado de autonomía. Estas competencias básicas permiten a los estudiantes:

· La aplicación de los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios o multidisciplinares relacionados con su área de estudio: el teatro y las artes escénicas.

· La capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios en las áreas anteriormente descritas.

· La emisión de juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales.

· La habilidad de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

· La adecuada elaboración de composiciones escritas o argumentos motivados, la redacción de planes, proyectos de trabajo, puestas en escena, o artículos científicos y la formulación de hipótesis razonables.

· El desarrollo de las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autónomo.

Competencias Generales

El Máster garantiza asimismo la adquisición de las siguientes competencias generales (CG) que incluyen los conocimientos básicos, metodológicos y transversales necesarios para la fundamentación de la formación específica:

• CG1: Demostrar un conocimiento profundo de los hechos fundamentales de la Representación Teatral a lo largo de su historia hasta la actualidad.

• CG2: Dominar los aspectos instrumentales relativos a las tecnologías de la información y de la comunicación aplicadas a los estudios dramáticos.

• CG3: Utilizar y saber analizar los conocimientos relativos a la Teoría y Metodología del Arte Dramático y de la Representación Teatral, y de los Estudios Dramáticos.

• CG4: Demostrar un dominio del pensamiento  y de la historia política, cultural y artística en relación con el teatro.

• CG5: Mostrar un conocimiento de la arquitectura teatral y de la tecnología escénica.

• CG6: Mostrar un conocimiento de de las literaturas y de los géneros dramáticos.

• CG7: Demostrar un dominio de la Metodología y fundamentos de la Teoría de la Representación Escénica como fenómeno comunicativo y estético y aplicación al análisis de espectáculos y dramaturgias.

• CG8: Conocimiento de la dramaturgia, desde sus orígenes, como proceso de creación del espectáculo teatral a partir de un texto previo o de unas ideas no explicitadas en un texto. Capacidad para realizar trabajos de adaptación de textos dramáticos, y de textos no dramáticos al lenguaje dramático.

• CG9: Saber analizar y evaluar la organización, sistematización y análisis de materiales dramáticos.

• CG10: Redacción, presentación y defensa de un trabajo académico de temática transversal en relación con algunas de las competencias adquiridas a lo largo del Máster.

Con carácter general, las Competencias Generales se asocian a los Módulos.

Competencias Específicas

Finalmente, el Máster garantiza la adquisición de las siguientes competencias específicas (CE) disciplinares, vinculadas estrechamente a las materias que constituyen el plan de estudios, que incluyen los conocimientos definitorios de las materias específicas del máster y los necesarios para el desarrollo de las actividades vinculadas a esta formación y, como tales, serán evaluadas:

• CE1: Ser capaces de aplicar las nuevas tecnologías a la representación teatral.

• CE2: Dominar las técnicas del análisis literario, espacial y plástico de los textos dramáticos.

• CE3: Conocer la periodización e historia de la literatura dramática y de los espectáculos y la representación teatral.

• CE4: Demostrar un conocimiento de la tecnología del escenario teatral.

• CE5: Demostrar un conocimiento de las relaciones del actor con el espacio escénico.

• CE6: Demostrar un conocimiento del teatro musical y sus grandes momentos, y relación entre texto y música.

Con carácter general, las Competencias Específicas se asocian a las Materias.

Las competencias del Máster en Teatro y Artes Escénicas han sido definidas teniendo en cuenta, muy especialmente, la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; y la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y cultura de la paz.
Todas estas competencias forman parte de los módulos y materias programados en el Plan de Estudios y serán evaluados, específica y progresivamente, en el curso del proceso de formación del estudiante.

4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES

4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación

La Universidad  Complutense de Madrid publica anualmente la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de Máster, donde se especifica el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de Máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la documentación que debe acompañarlas. Es competencia del Rector, o Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del procedo de admisión a los estudios de máster en esta Universidad. Toda la información se encuentra en la siguiente página web de la UCM: http://www.ucm.es/pags.php?tp=Admisi%F3n%20y%20matr%EDcula%20&a=&d=pags.php?tp=Estudios%20y%20Acceso&a=documentos&d=0009845.php  También puede consultarse la página web de la Facultad de Filología de la UCM www.filol.ucm.es que recoge toda la información necesaria referente al proceso de solicitud y admisiones, preinscripción y matrícula, estructura, profesorado, horarios, programas, calendario de exámenes, direcciones y teléfonos de contacto. Se habilitará una página web específica para el máster, alojada en la página del Instituto del Teatro de Madrid (ITEM) http://www.ucm.es/centros/webs/iu5017/ con toda la información pertinente, incluido el sistema de calidad y la comisión de coordinación del Máster.

La información del Máster se publicitará a través de los siguientes medios:

· Listas de distribución electrónicas relacionadas con el ámbito del teatro y las artes escénicas.

· Carteles y folletos informativos, distribuidos no solo en los centros de enseñanza nacionales, públicos y privados, sino también en centros de otros países, tanto universitarios como de Arte Dramático.

· Jornadas de información y orientación a los estudiantes.

· Asesoría a los estudiantes, a través de la coordinación del Máster, para resolver cuantas dudas puedan surgir en el proceso de preinscripción o matriculación.

· Colaboración con la sección de másteres oficiales del Servicio de Tercer Ciclo y Estudios de Posgrado de la UCM, la secretaría responsable del Programa de Posgrado, la sección de Convalidaciones, el Ministerio de Ciencia e Innovación, la Oficina del estudiante extracomunitario, y la sección de Becas del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

Algunos de estos procedimientos ya se han utilizado en los cursos anteriores, hasta el presente curso 2008/2009, en los que ha estado vigente el ya mencionado Programa de Doctorado en Historia y Teoría del Teatro.

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 

4.2.1. Criterios de acceso

ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER 

DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
I. Procedimiento
Primero. Convocatoria.

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la documentación que haya de acompañar a las mismas. 

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de máster en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción.

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde, por orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solicitud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Tercero. Prueba de acceso.

Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años.

El Máster en Teatro y Artes Escénicas no establecerá ninguna prueba de evaluación específica para acceder al mismo y se atendrá a lo especificiado en II.Segundo del presente apartado para la adjudicación de las plazas.
Cuarto. Reserva de plaza.

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o calificados como deportistas de alto nivel. Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general, en cada una de las convocatorias. La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios. Además, se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, y se incluirán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas.

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Superior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que establezca el Consejo de Universidades. Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportistas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria. Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II. Adjudicación de plazas y criterios de valoración

Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos previos de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. De igual modo, la admisión a las enseñanzas de master podrá prever la existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requieran podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior ordenamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Los criterios de valoración serán los siguientes: 

· Expediente académico en la titulación de acceso: 60 puntos.

· Formación específica (exceptuando titulación de acceso): 10 puntos.

· Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster: 10 puntos.

· Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa: 10 punto.

· Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas: 10 puntos.

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dispuesto en el correspondiente plan de estudios. 

De acuerdo con los parámetros establecidos al efecto por el Marco Común de Referencia, se valorará el dominio de la lengua aportada a partir del nivel B1.
La comprobación de la posesión de dicho nivel o superiores se realizará mediante el certificado de las instituciones oficiales correspondientes, ya sea la Escuela Oficial de Idiomas española, el CSIM o las propias de cada país.
Tercero. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN EN  ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER

(Excepto Máster en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato,

Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas)

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

REQUISITOS

Para solicitar admisión a las enseñanzas de máster será necesario estar en alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español (título de grado o equivalente, título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o título de Diplomado o Ingeniero Técnico)*.

b) Estar en posesión de un título expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y que faculte en el país de expedición para acceder a las enseñanzas de máster.

c) Los titulados de sistemas educativos ajenos al EEES podrán solicitar admisión sin necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación por parte de esta Universidad de que estos estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficiales españoles y que facultan, en el país que expidió el título, para acceder a estudios de postgrado. El acceso a estudios de máster por esta vía NO implicará en ningún caso la homologación del Título previo del interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. Para iniciar este trámite los alumnos deberán presentar la documentación correspondiente en el Negociado de Convalidaciones (Edificio de Alumnos). Más información en www.ucm.es seleccionando en el panel izquierdo “Admisión y Matrícula” > “Másteres Universitarios” > “Autorización de acceso”.

* Las personas interesadas en solicitar la admisión a másteres impartidos en la UCM y que aún no hayan finalizado los estudios que permiten el acceso a másteres, pero que estén en condiciones de finalizarlos en el curso académico inmediatamente anterior al que se solicita la admisión, podrán solicitarla, debiendo hacer constar en la preinscripción esta circunstancia. En todo caso, y con el plazo máximo del día 15 de noviembre del año en el que se inician los estudios de máster, deberá acreditarse en la Secretaría del Centro correspondiente el cumplimiento de los requisitos de acceso a los estudios de Máster. Si no se presentara la documentación exigida dentro de ese plazo, la Secretaría del Centro procederá a la anulación definitiva de la solicitud de matrícula en el máster.

INFORMACIÓN BÁSICA

Se rellenará una única solicitud indicando los másteres que deseen cursarse. Aunque el estudiante pueda ser admitido en varios másteres, sólo podrá matricularse simultáneamente en un máximo de dos. 

La  solicitud de admisión se realizará por Internet en www.ucm.es seleccionando “Admisión y Matrícula” > “Másteres Universitarios” > “Formulario de preinscripción”. Será necesario adjuntar en formato electrónico (pdf, html, jpg o excel)  la siguiente documentación:

· Estudiantes de la UCM

· Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.

· Expediente académico (puede obtenerse desde UCMnet, en el panel derecho de www.ucm.es, seleccionando “Mi progreso académico”).

· Fotocopia de la documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados.

· Estudiantes procedentes de otras universidades

· Fotocopia del DNI, Pasaporte o NIE. 

· Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.

· Fotocopia del título según los apartados a) y b) antes mencionados, en caso de haber finalizado los estudios que dan acceso al máster. 
En el caso de estar en la situación del apartado c) serán válidos alguno de los siguientes documentos:

         - Fotocopia del título homologado por el MEC

         - Autorización de acceso a máster emitida por la UCM (será valida aunque se haya emitido en cursos anteriores  y  con arreglo a normativas anteriores al RD 1393/2007) o, en caso de estar en tramitación, fotocopia del resguardo de haberla solicitado.

· Fotocopia de la certificación académica personal de los estudios realizados para la obtención del título que da acceso al máster, en la que consten: la duración oficial en años académicos, el plan de estudios, las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas. En el caso de alumnos del supuesto c), deberá aportarse debidamente legalizada y traducida, conforme a lo establecido en la normativa vigente.

· Fotocopia de la documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados.

PLAZOS DE SOLICITUD DE ADMISIÓN:

Existirán tres plazos de solicitud

1) Primer Plazo: en el primero que se iniciará entre los meses de febrero y marzo, podrán solicitar admisión los alumnos ya titulados o los que pudieran estarlo antes del 15 de noviembre. Las listas de los alumnos que resulten admitidos y no admitidos se publicarán el 30 de abril en Internet y en el Centro responsable del máster solicitado, así como las listas de espera, si las hubiere.


Los admitidos dispondrán hasta el 14 de mayo para efectuar el pago de 100 € en concepto de reserva de plaza. El abono da derecho a la reserva de plaza en el máster  hasta el periodo de matrícula de julio (consultar fechas de matrícula). Esta cantidad se considerará un anticipo de los precios públicos de matrícula que correspondan y su importe será descontado de la misma. Esta cantidad sólo se devolverá si el máster no llegara a impartirse.

            Los alumnos que, aun habiendo resultado admitidos, no efectúen el pago de los 100 € perderán su derecho a reserva de plaza y, en el caso de seguir interesados en cursar el máster, deberán realizar una nueva solicitud de admisión en los plazos posteriores.

2) Segundo Plazo: Se abrirá de la última quincena de mayo a la primera quincena de junio
Este plazo se abrirá sólo en aquellos másteres en los que hubieran quedado plazas vacantes después de la admisión del primer plazo. Las listas de los alumnos que resulten admitidos y no admitidos se publicarán el 1 de julio en Internet y en el Centro responsable del máster solicitado, así como las listas de espera, si las hubiere.

Los alumnos admitidos que no realicen su matrícula antes del 14 de julio perderán su derecho a plaza.

3) Tercer Plazo: Última quincena de septiembre

       Este plazo se abrirá sólo en aquellos másteres en los que hubieran quedado plazas vacantes después de la admisión del segundo plazo. Las listas de los alumnos que resulten admitidos se irán publicando semanalmente en Internet y en el Centro responsable del máster solicitado. Los alumnos que resulten admitidos en este plazo podrán formalizar su solicitud de matrícula directamente, ya que en este plazo sólo la solicitud de matrícula garantizará el derecho a plaza.


 En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad en cada Centro se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos,  y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

RECLAMACIONES

Los solicitantes de estudios de máster que no hubieran sido admitidos podrán presentar reclamación contra su no admisión, ante el Decano o Director del Centro responsable del máster, en el plazo de tres días a contar desde el siguiente a la publicación de las listas de admitidos y no admitidos, conforme a los distintos plazos de solicitud de admisión establecidos. 

Contra la resolución adoptada, podrá formularse recurso de alzada ante el Rector, cuya decisión agotará la vía administrativa.

4.2.2. Condiciones de acceso al máster
La admisión en el Máster en Teatro y Artes Escénicas está sujeta a la normativa desarrollada en el Real Decreto 1393/2007, por la que los estudiantes podrán acceder a cualquier programa oficial de posgrado relacionado científicamente o no con su currículo universitario y en cualquier universidad, previa admisión informada por el órgano responsable del indicado programa.

Concretamente, tal y como se indica en el artículo 16, de Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, del RD. 1393/2007, para acceder al Máster en Teatro y Artes Escénicas será necesario:

1. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de máster.

2. Para los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al EEES, acreditar un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo que posea el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del máster.

Ahora bien, tal y como se recoge en el  artículo 17 del R.D. 1393/2007 de Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster:

1. Los estudiantes podrán ser admitidos conforme a requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título, y podrán establecerse requisitos de formación previa específica en algunas disciplinas.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica en algunas disciplinas.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Según se especifica tanto en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 como en el punto tercero del apartado I del procedimiento oficial de admisión a los estudios de Máster de la UCM, referente a la prueba de acceso, los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años. En el punto primero del Apartado II, la UCM establece que se podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos previos de titulación y formación, y, en su caso,  la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de máster podrá prever la existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

El Máster en Teatro y Artes Escénicas no contempla pruebas de acceso específicas o condiciones especiales.

En la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, Apartado II punto segundo, se establecen los criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos. De acuerdo con ellos, el criterio preferente para la ordenación de solicitudes en el Máster en Teatro y Artes Escénicas será el expediente académico de los estudiantes. Asimismo, se realizará una valoración del conjunto del currículum vitae de los estudiantes, y su adecuación al plan de estudios del Máster. No obstante su carácter abierto, el perfil académico recomendado para el Máster en Teatro y Artes Escénicas es el correspondiente a los grados y licenciaturas en el campo de Humanidades y los estudios correspondientes a las Escuelas Superiores de Arte Dramático.
De acuerdo al marco general, el sistema ponderado de ordenación de la solicitudes se atendrá al siguiente esquema de valoración:

-Expediente académico en la titulación de acceso: 60 puntos.

-Formación específica (exceptuando titulación de acceso): 10 puntos.
-Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster: 10 puntos.

-Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa: 10 puntos.
-Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas: 10 puntos.
Como queda apuntado más arriba, El conocimiento de idiomas deberá documentarse mediante acreditación oficial de los correspondientes organismos. El nivel mínimo exigido para reconocer los 10 puntos será el B1 del Marco Europeo de Enseñanzas de Lenguas.

De acuerdo con la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, el Máster en Teatro y Artes Escénicas cumple los requisitos referentes a la adjudicación de plazas; la resolución del proceso de admisión al máster corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme a los criterios de mérito, igualdad y capacidad.

Los interesados podrán reclamar ante el rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones  serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

El Máster en Teatro y Artes Escénicas se atiene también a la política de reserva de plazas y de adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos de la UCM por la que la universidad reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, o calificados como deportistas de alto nivel, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general, en cada una de las convocatorias.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

El Máster contará con un Coordinador. La atención y el trato personalizados son una prioridad del máster. Se designarán tutores de estudiantes responsables de la coordinación, apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados, que estarán a disposición de los alumnos hasta el final de sus estudios de máster. Los estudiantes contarán, además, con el apoyo de un tutor individual para la elaboración del trabajo de fin de máster, tal y como consta en el apartado 5. Planificación de las enseñanzas.

Al comienzo del curso se hará una sesión informativa destinada a la familiarización de los estudiantes con el programa, en el que se les orientará a fin de que puedan obtener el máximo aprovechamiento de los recursos que el programa pone a su disposición (espacios físicos, biblioteca, sala de informática, bases de datos, préstamo interbibliotecario, etc.).

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS: 

SISTEMA PROPUESTO POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 13 DEL R.D. 1393/2007

La organización de las enseñanzas de Máster tiene entre sus objetivos (R.D.: 1393/2007, de 29 de octubre) "fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de la misma universidad". Con este objetivo se plantea que cada universidad debe disponer de un sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, entendido como tales:

· Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Se aplicará el RD 1393/2007, disposición adicional cuarta.

Asimismo, el estudiante podrá cursar 90 o hasta 120 créditos dentro de la propuesta de optatividad del máster o de másteres afines.      
· Transferencia: implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma y otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Para cumplir con esta normativa, la Universidad Complutense de Madrid organiza su Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos con base en los siguientes elementos:

· En el Centro, la Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Créditos), compuesta por el Decano, Director del Centro o persona en quien delegue y por profesores en un número que garantice la representación de todas las titulaciones que se imparten en el Centro, más un representante de los estudiantes y un miembro del personal de administración y servicios (PAS), que actuará como secretario. Sus miembros se renuevan cada dos años, salvo el PAS que se renueva cada tres.

· Esta Comisión se debe reunir al menos dos veces cada curso académico para analizar los supuestos de reconocimiento de las enseñanzas adscritas al centro. Los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante, así como los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Transferencia: Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias superadas en otros estudios universitarios oficiales no terminados.

Calificaciones: Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se mantendrá la calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias de créditos ECTS. En su caso, se realizará media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y una sola de destino. En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y ésta no contará a efectos de la media de expediente. Por tanto, la similitud de contenido no debe ser el único criterio que se considerará en el procedimiento de reconocimiento de créditos.

Los criterios que emplee esta Comisión deben ser compatibles con la importancia que deben tener los resultados de aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes. A este fin, el perfil de los miembros de la Comisión será el de las personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al EEES y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o entre centros de la misma UCM.

El Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación Superior, en coordinación con el Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia y el Vicerrectorado de Doctorado y Titulaciones Propias, realizará un informe anual sobre el funcionamiento de estas Comisiones y sobre sus posibles mejoras.

Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los centros de la UCM con el fin de garantizar la aplicación de criterios uniformes de actuación.

En cuanto al reconocimiento u homologación de créditos de títulos extranjeros, la normativa establece que los estudiantes que tengan un título de educación superior extranjero podrán acceder a estos estudios previa autorización de la Comisión de Convalidaciones de la Universidad Complutense, habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Grado, y que facultan en el país expedido del título para el acceso a estudios de Postgrado.

El Negociado de Convalidaciones dispone tanto de un teléfono (913941288) como de una dirección de correo electrónico de información (convalid@rect.ucm.es) facilitado por la Coordinación del Máster a todos los solicitantes con títulos extranjeros pendientes de homologación.

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios.

El Máster en Teatro y Artes Escénicas está orientado tanto a aquellos estudiantes que deseen un dominio de las destrezas relacionadas con el mundo del teatro en sus aspectos profesionales de carácter creativo, organizativo e interpretativo, como a aquellos otros que deseen profundizar en las distintas líneas de investigación relacionadas con el teatro y la literatura dramática. El Máster está organizado siguiendo un procedimiento mixto de Módulos y Materias, organizados en créditos ECTS, que representan el volumen de trabajo requerido del estudiante para superar cada materia, con un valor de 25 horas/crédito, repartidos en dos semestres.

El Máster, que se puede cursar siguiendo dos itinerarios que configuran las especialidades en “Historia, teoría y crítica del teatro” y “Teoría y práctica de la puesta en escena”, se estructura de la siguiente manera:

MÁSTER EN TEATRO Y ARTES ESCÉNICAS


Historia, teoría y crítica del teatro
Teoría y práctica de la puesta en escena

Obligatorio

(18 cr.)
MÓDULO 1 Formación fundamental

Materia 1.1. Texto y espectáculo
§ Teoría de la representación escénica 
§ Corrientes teatrales de la Modernidad
§ Taller de dramaturgia 

Obligatorio de especialidad

(18 cr.)


MÓDULO 2 Especialización


Materia 2.1. Historia, teoría y crítica del teatro
§ Géneros dramáticos 
§ Análisis de textos dramáticos 
§ Teatro español del Siglo de Oro: texto y espectáculo
Materia 2.2. Teoría y práctica de la puesta en escena
§ Taller de actor y espacio escénico

§ Teoría y práctica de la escenografía

§ Teatro musical 

Optativo

(12 cr.)
MÓDULO 3 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA


§ Traducción de textos dramáticos: teoría y práctica

§ Teatro y cine: la práctica del guión cinematográfico

§ Gestión y producción teatral

§ El personaje dramático

§ Nuevas tecnologías aplicadas a la escena

§ Metodología de la investigación teatral


Obligatorio

(6 cr.)
MÓDULO 4 Trabajo Fin de Máster

§ Trabajo Fin de Máster (TFM)

Obligatorio

(6 cr.)
MÓDULO 5 Prácticas externas

§ Prácticas externas 

El alumno deberá cursar 60 cr. repartidos de la siguiente manera:

· Módulo 1 (1º Semestre):
18cr.

· Módulo 2 (según especialidad) (1º y 2º Semestre)
18cr.

· Módulo 3 (1º y 2º Semestre)…………………………………………………………………..12cr. 

· Módulo 4 Trabajo Fin de Máster (2º Semestre)
 6cr.

· Módulo 5 Prácticas externas (2º Semestre) 
 6cr.

· TOTAL
60cr.

El Máster, con sus itinerarios, se cursará como sigue:

1.-Itinerario en “Historia, teoría y crítica del teatro”: el objetivo de este itinerario es proporcionar al estudiante conocimientos fundamentales en aspectos como el análisis de textos dramáticos, la historia y teoría de los géneros teatrales así como el análisis del teatro clásico español, tanto en sus aspectos textuales como espectaculares.

· 18 cr. Módulo 1. Formación fundamental. Obligatorio.

· 18 cr. Módulo 2. Especialización. Itinerario de historia, teoría y crítica. 

· 12 cr. Módulo 3. Formación complementaria. Optativo. 

· 6 cr. Módulo 4. Trabajo Fin de Máster. Obligatorio.

· 6 cr. Módulo 5. Prácticas externas. Obligatorio.

2.-Itinerario en “Teoría y práctica de la puesta en escena”: el objetivo de este itinerario es proporcionar al estudiante conocimientos fundamentales y con dimensión práctica en aspectos como la escenografía, la interacción entre el actor y el espacio escénico y la vertiente musical del teatro.

· 18 cr. Módulo 1. Formación fundamental. Obligatorio.

· 18 cr. Módulo 2. Especialización. Teoría y práctica de la puesta en escena. 
· 12 cr. Módulo 3. Formación complementaria. Optativo. 

· 6 cr. Módulo 4. Trabajo Fin de Máster. Obligatorio.

· 6 cr. Módulo 5. Prácticas externas. Obligatorio.

CRITERIO DE OPTATIVIDAD:

A través de la optatividad el alumno profundizará en aspectos específicos relacionados con el teatro y las artes escénicas. El alumno cursará estos créditos entre la oferta del Módulo 3 que se hará pública anualmente. En esa oferta se atenderá a cuestiones relacionadas con la Traducción de textos dramáticos, Teatro y cine, la Gestión y producción teatral, El personaje dramático, Nuevas tecnologías aplicadas a la escena y la Metodología de la investigación teatral.

En el Módulo 1 (Formación Fundamental), la Materia (“Texto y espectáculo”) consta de 18 cr. obligatorios. El Módulo 2 (Especialización), compuesto de dos materias (“Historia, teoría y crítica del teatro” y “Teoría y práctica de la puesta en escena”), consta de 18 créditos obligatorios de especialidad, respectivamente. El Módulo 3 (Formación complementaria) consta de 12 créditos optativos que el alumno elegirá entre la oferta publicada anualmente. Por último, tanto el Módulo 4 (Trabajo Fin de Máster) como el Módulo 5 (Prácticas externas), se componen de 6 cr. obligtatorios cada uno. Todas las materias se organizan en créditos ECTS, equivalentes cada uno, aproximadamente, a 150 horas de trabajo del estudiante. Dicho trabajo incluye diversas modalidades de enseñanza-aprendizaje, tanto la asistencia a clases presenciales como el trabajo personal del estudiante: lecciones magistrales, clases teóricas y prácticas, talleres, seminarios, tutorías, exámenes, redacción de trabajos, visionado de espectáculos (tanto en vivo como grabados), trabajo personal en biblioteca, centros de documentación, museos y salas de teatro, etc. Además, con objeto de estimular el autoaprendizaje, se facilitará a los estudiantes recursos adicionales tales como bibliografía, búsquedas de información digital, uso del Campus Virtual, acceso a medios audiovisuales, asistencia a cursos y actividades académicas relacionadas con el ámbito de los estudios y que le permitan formar y desarrollar una visión crítica y razonada sobre diversos aspectos relacionados con el postgrado. Los estudiantes también acudirán a ensayos, representaciones y espectáculos de distinto tipo, tal y como quedará especificado en las correspondientes guías docentes.

COMISIÓN DE COORDINACIÓN:

El Máster contará con una Comisión de Coordinación que estará integrada por el Coordinador, dos profesores del Máster y un representante de los alumnos. Para cada módulo la Comisión designará a un profesor que tendrá a su cargo la coordinación de las actividades formativas y de los sistemas y criterios de evaluación de las materias que lo integran. Para la realización de las actividades formativas propias de cada materia se utilizarán los recursos que ofrecen las Tecnologías de la Información y la Comunicación, de acuerdo con los criterios establecidos en las respectivas guías docentes.

Esta propuesta, que se ajusta a lo recogido en el RD 1393/2007, es coherente y garantiza la adquisición de las competencias programadas para el título.

· Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de Máster.

TIPO DE MATERIA


CRÉDITOS

Obligatorias (Formación Fundamental)

Fundamental 
18

Obligatorias (de Especialidad)
18

Optativas
12

Prácticas externas 
6

Trabajo fin de Máster
6

CRÉDITOS TOTALES
60

Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

El Máster en Teatro y Artes Escénicas admitirá estudiantes de acuerdo con la normativa general de la UCM y en el seno de los programas de movilidad actualmente en vigor, sin perjuicio de que puedan incorporarse alumnos visitantes de otros programas que pudieran ponerse en marcha (en especial, dentro del marco ofrecido por el Ministerio de Educación: http://www.educacion.es/horizontales/servicios/becas-ayudas-subvenciones/movilidad/de-estudiantes/master/movilidad-alumnos-master.html). Los convenios internacionales para estudiantes pueden consultarse a través de la página web de la UCM, http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?tp=Convenios%20internacionales&a=internac&d=0001374.php. La página del Máster estará alojada en la página web del Instituto del Teatro de Madrid, http://www.ucm.es/centros/webs/iu5017/ .

Toda la información relacionada con esta cuestión se encuentra disponible en http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?tp=Internacional&a=&d=pags.php?tp=Programas%20Internacionales&a=internac&d=men00005.php. 
La Facultad y el Instituto del Teatro de Madrid fomentan todo tipo de intercambios a través de los programas existentes, y a través de las becas para la formación ofrecidas por el Ministerio. 


El hecho de ser un máster interuniversitario, implica ya la movilidad de profesores y alumnos de las universidades participantes (Universidad Carlos III y Universidad de Alcalá), firmantes del correspondiente convenio para la impartición de títulos conjuntos.

Además, el Programa de Doctorado Historia y Teoría del Teatro, actualmente en vigor pero en proceso de extinción, cuenta con numerosos alumnos procedentes de Hispanoamérica (fundamentalmente de México, Colombia, Puerto Rico y Chile), algunos de ellos becados por la Agencia Española para la Cooperación Internacional y el Desarrollo (AECID). El Máster seguirá fomentando esta relación que se ha revelado muy fructífera en los años en los que el programa de doctorado ha estado en funcionamiento, contando con multitud de alumnos, algunos de los cuales han culminado su Tesis, procedentes de países hispanoamericanos.

Dado su marcado carácter interdisciplinar, interuniversitario e interfacultativo, así como la variada referencialidad del objeto de estudio (teatro y práctica teatral en Europa, América, etc…), la acogida de estudiantes de diversas procedencias, mediante los referidos planes de movilidad, resulta muy pertinente, toda vez que las respectivas formaciones de los estudiantes redundarán en el enriquecimiento del conjunto.

El organismo encargado de la supervisión y reconocimiento académico será la Facultad, que podrá delegar dicha función en alguno de sus órganos. La selección de estudiantes, en el caso de que hubiera más solicitudes que plazas disponibles, se hará en función de criterios establecidos para el acceso al Máster. La gestión de la movilidad, información y apoyo será realizada por la Comisión de Coordinación, que también se responsabilizará de la aplicación del sistema ECTS para el reconocimiento de estudios. Dicha Comisión se hará cargo de solicitar informes individuales a los estudiantes participantes en los programas de movilidad en los que se especifiquen los siguientes parámetros: a) grado de adecuación de la actividad respecto a las previsiones ofertadas por el programa; b) grado de satisfacción de los estudiantes acogidos por la titulación; c) grado de satisfacción respecto a la gestión de la actividad por parte del programa. De acuerdo con la información recogida, la Comisión será la responsable de poner en marcha las actuaciones conducentes a corregir o mejorar los programas de movilidad del título.

Serán objeto de atención prioritaria los alumnos con discapacidad.

5.3 Descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de estudios
5.3.1. DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS Y MATERIAS (el número inicial de la Materia la identifica con del módulo correspondiente).

Denominación del Módulo 1
Formación fundamental
Número de créditos ECTS
18

Carácter
Obligatorio
Unidad temporal
1º Semestre

1. Competencias (Generales y Específicas):

El estudiante adquirirá competencia en materias instrumentales imprescindibles para la adquisición de los conocimientos específicos del Máster: representación teatral a lo largo de la historia (CG1), teoría y metodología del arte dramático, la representación teatral y los estudios dramáticos, las corrientes teatrales (CG3 y CG7), y la dramaturgia (CG8).

Asimismo adquirirá los conocimientos sobre el marco histórico, cultural y artístico en relación con el teatro (CG4).

Por último, adquirirá las destrezas técnicas para el manejo de instrumentos de consulta y análisis, tanto desde un punto vista literario como espectacular (CG2, CG5, CG6 y CG9).

Las competencias específicas, que se desarrollarán en la materia correspondiente, son CE1, CE2, CE3, CE4, CE5 y CE6.

2. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

3. Actividades formativas y su relación con las competencias:

Las actividades formativas de todos los módulos y materias que componen el Máster en Teatro y Artes Escénicas combinan una metodología mixta, en la que se utilizan clases magistrales y clases prácticas, además del trabajo preparatorio por parte del estudiante de las clases y de los trabajos adicionales (sean teóricos o prácticos), así como las tutorías (individuales o en grupo).

La materia de este Módulo 1 incluirá las siguientes actividades formativas, con un valor importante asignado a las clases magistrales, dado el carácter fundamentalmente informativo de los contenidos de las materias.

· Clases magistrales: el profesor explicará a los estudiantes las cuestiones fundamentales relativas a la materia objeto de estudio, así como los fundamentos teóricos que quedarán expresados en el correspondiente temario. En las clases se podrán utilizar medios audiovisuales así como recursos informáticos. A estas clases se añade el trabajo del estudiante para la preparación de los contenidos teóricos y los exámenes (en torno al 50%).

· Clases prácticas: el profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con la exposición teórica, aportando a los estudiantes la metodología para la preparación de las prácticas así como los materiales y bibliografía necesarios. A estas clases se añade el trabajo del estudiante para la preparación de las prácticas sobre los materiales aportados por el profesor, que puede incluir trabajo con herramientas informáticas (en torno al 30%).

· Trabajo del estudiante para la preparación de trabajos adicionales teóricos o prácticos, junto con las tutorías, individuales o en grupo, con el profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (en torno al 20%).

4. Acciones de coordinación (en su caso): 

Se establecerán reuniones de coordinación entre los profesores del módulo para compaginar contenidos y prácticas. Se convocarán, al menos, tres reuniones de coordinación, de las cuales una será a principio de curso y otra al final.

5. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003 (BOE de 18 de septiembre de 2003) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
La materia será objeto de evaluación individualizada, mediante controles periódicos de la participación del alumno en las actividades programadas. Habrá un control final de la adquisición de conocimientos positivos y competencias requeridas.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente. Con carácter general, los contenidos teóricos de las clases magistrales, junto con la preparación de los materiales por parte del estudiante, tendrán un valor de en torno al 50% sobre el total de la evaluación; las prácticas de en tono al 30%, y el trabajo adicional en torno al 20%. En la evaluación de las materias, y en función del contenido y características de cada una, se explicitará el porcentaje exacto que se aplicará en cada caso. El calendario de las pruebas, los criterios de evaluación y el valor de cada parte quedarán explicitados en las correspondientes guías docentes.

6. Breve descripción de los contenidos:

Con este módulo el estudiante adquirirá los conocimientos básicos en las materias necesarias para la formación en Teatro y Artes Escénicas, al tiempo que le servirán de iniciación y contextualización. Este módulo, al ser común para los dos posibles itinerarios de especialización, ofrece los conocimientos imprescindibles, y comunes, a las dos líneas, esto es, lo relacionado con la teoría de la representación escénica, las corrientes teatrales de la Modernidad y la dramaturgia.

Denominación de la Materia 1.1
Texto y espectáculo
Número de créditos ECTS
18

Carácter
Obligatorio
Unidad temporal
1º Semestre

1. Competencias (Generales y Específicas):

A las CG propias del Módulo (CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8 y CG9), se suman fundamentalmente las competencias relacionadas con la doble vertiente del teatro: texto y espectáculo. Es el caso de la capacidad de reflexionar sobre la singularidad de la representación escénica, el análisis literario, espacial y plástico de los textos dramáticos (CE1 y CE2), la periodización de la literatura dramática, los espectáculos y la representación teatral (CE3), y el conocimiento de las tendencias escénicas, tanto las de orientación preferentemente textual como las que se basan en la exploración de otras posibilidades (CE4, CE5 y CE6).

2. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

3. Actividades formativas y su relación con las competencias:

· Clases magistrales (entre 25 y 50 h.) El profesor explicará a los alumnos las cuestiones fundamentales relativas a la teoría de la representación escénica, las corrientes teatrales de la modernidad y la dramaturgia. Las asignaturas más teóricas tendrán 50 h. y las más prácticas 25 h. Informará asimismo de las fuentes bibliográficas y documentales necesarias para su estudio, así como de los recursos tecnológicos e informáticos existentes y su uso. 

· Clases prácticas (entre 25 y 50 h.). El profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con las cuestiones tratadas. Las asignaturas más prácticas tendrán 50 h. y las más teóricas 25 h. El profesor aportará a los alumnos la metodología para la preparación de las prácticas así como los materiales y la bibliografía necesarios.

· Trabajo preparatorio de las clases prácticas por parte del alumno, sobre los materiales aportados por el profesor (25 h.). Puede incluir trabajo con herramientas informáticas.

· Trabajo del alumno para la preparación de ejercicios (40 h.).

· Tutorías individuales o en grupo con el profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (10 h.).

4. Acciones de coordinación (en su caso): 

Las establecidas para el Módulo.

5. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003.

La materia será objeto de evaluación continuada, mediante controles periódicos de la adquisición de conocimientos teóricos y su aplicación en la práctica. La adquisición de conocimientos de ambas partes será objeto de una evaluación final mediante la evaluación de los trabajos prácticos. Esta parte tendrá un valor del 80 % en el total de la nota final.

La participación del alumno en la preparación de las prácticas, así como su asistencia y participación en las clases y actividades presenciales, incluidas las tutorías, serán objeto de evaluación continua por parte del profesor, y repercutirá sobre la nota final en un 20%.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente.

6. Breve descripción de los contenidos:

En esta materia, en primer lugar, se realizará un recorrido histórico por los autores y textos más importantes relativos a la teoría de la representación escénica, a partir de la Poética de Aristóteles (recuperación del teatro clásico en el Renacimiento y el nacimiento del drama moderno, el barroco, la dramaturgia de Hamburgo y el espíritu de la Ilustración, los manifiestos románticos, la revolución naturalista y el teatro épico) hasta llegar a las poéticas y reflexiones contemporáneas sobre el teatro.

Se estudian en esta materia también las distintas corrientes teatrales de la Modernidad. Se atenderá a las figuras más representativas de los siglos XIX y XX, así como su influjo en el teatro contemporáneo, junto con otras experiencias teatrales. Se prestará atención a la crisis del teatro convencional a lo largo del siglo XX y se introducirá al estudiante en la reformulación del texto dramático en la escritura contemporánea

El estudiante accederá al concepto tradicional de dramaturgia como escritura de textos para estudiar la concepción actual de dramaturgia: el trabajo del texto al espectáculo y la dramaturgia sin texto previo. Seguirán las tareas dramatúrgicas: selección del texto, análisis y documentación, la lectura contemporánea y, en último lugar, la intervención sobre el texto. Y, por último, se realizarán las prácticas de dramaturgia en dos vertientes: adaptación de textos teatrales y adaptación de textos no teatrales.

Denominación del Módulo 2
Especialización
Número de créditos ECTS
18 cr.

Carácter
Obligatorio
Unidad temporal
1º y 2º Semestre

0.Explicación general del Módulo:

Tal y como se ha explicado en el Apartado 5.1 de la presente Memoria, el alumno cursará con carácter obligatorio un total de 48 cr. repartidos de la siguiente manera:

· Módulo 1: Formación fundamental (18 cr.)

· Módulo 2: Especialización (18 cr.)

· Módulo 4: Trabajo Fin de Máster (6 cr.)

· Módulo 5: Prácticas externas (6 cr.)

El presente Módulo 2 (Especialización) consta de 18 cr. obligatorios y  contiene los dos itinerarios que pueden cursarse en el Máster: Historia, teoría y crítica del teatro y Teoría y práctica de la puesta en escena. Es obligatorio que el alumno curse un itinerario, que elegirá de entre los dos que se le ofrecen (Historia, teoría y crítica del teatro [Materia 2.1.] o Teoría y práctica de la puesta en escena [Materia 2.2.]). 

Dentro de cada itinerario el alumno cursará 18 créditos obligatoriamente. 
0. Competencias (Generales y Específicas):

El estudiante profundizará en todas las competencias generales y específicas  desarrolladas en el Módulo 1 para la formación específica especializada en las líneas de Historia, teoría y crítica del teatro y de Teoría y práctica de la puesta en escena, según su elección. 

En cuanto a la profundización, el primer itinerario se centrará en el conocimiento histórico de las literaturas dramáticas y los géneros dramáticos (CG3, CG6 y CG8), el análisis de textos en relación con el contexto en el que se desarrollan (CG4 y CG7).

El segundo itinerario se centrará en los aspectos relacionados con la representación teatral (CG1), la teoría y metodología de los estudios dramáticos y la representación teatral (CG3), la teoría de la representación escénica como fenómeno comunicativo (CG7), el conocimiento de la arquitectura teatral y la tecnología escénica (CG5), todo ello en relación con el contexto en el que se desarrollan (CG4).

Asimismo, en ambos itinerarios se continuará profundizando en las destrezas técnicas para el manejo de instrumentos de consulta y análisis (CG2).

Las competencias específicas, que se desarrollarán en las materias correspondientes, son CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6.

1. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

2. Actividades formativas y su relación con las competencias:

Las actividades formativas de todos los módulos y materias que componen el Máster en Teatro y Artes Escénicas combinan una metodología mixta en la que se utilizan clases magistrales y clases prácticas, además de contemplar el trabajo preparatorio por parte del estudiante de las clases y de los trabajos adicionales (sean teóricos o prácticos), así como las tutorías (individuales o en grupo). 

Las materias de este Módulo 2 incluirán las siguientes actividades formativas. Junto al importante valor asignado a las clases magistrales en las materias con un carácter fundamentalmente informativo en sus contenidos, en otras materias, de naturaleza más práctica, tendrá una importancia mayor la parte dedicada a las clases prácticas.

· Clases magistrales: el profesor explicará a los estudiantes las cuestiones fundamentales relativas a la materia objeto de estudio así como los fundamentos teóricos que se explicitarán en el correspondiente temario. En las clases se podrán utilizar medios audiovisuales así como recursos informáticos. A estas clases se añade el trabajo del estudiante para la preparación de los contenidos teóricos y los exámenes (entre el 30% y el 50%).

· Clases prácticas: el profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con la exposición teórica aportando a los estudiantes la metodología para la preparación de las prácticas así como los materiales y bibliografía necesarios. A estas clases se añade el trabajo del estudiante para la preparación de las prácticas sobre los materiales aportados por el profesor, que puede incluir trabajo con herramientas informáticas (entre el 30% y el 50%). 

· Trabajo del estudiante para la preparación de trabajos adicionales teóricos o prácticos, junto con las tutorías, individuales o en grupo, con el profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (en torno al 20%).

3. Acciones de coordinación (en su caso): 

Se establecerán reuniones de coordinación entre los profesores del módulo para compaginar contenidos y prácticas. Se convocarán, al menos, tres reuniones de coordinación, de las cuales una será a principio de curso y otra al final.

4. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003 (BOE de 18 de septiembre de 2003) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Cada una de las materias será objeto de evaluación individualizada, mediante controles periódicos de la participación del alumno en las actividades programadas. Habrá en todas ellas un control final de la adquisición de conocimientos positivos y competencias requeridas.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente. Con carácter general, los contenidos teóricos de las clases magistrales, junto con la preparación de los materiales por parte del estudiante, tendrán un valor de entre un 30% y un 50% sobre el total de la evaluación; las prácticas de entre un 30% y un 50%, y el trabajo adicional en torno al 20%. En la evaluación de las materias, y en función del contenido y características de cada una, se expresará el porcentaje exacto que se aplicará en cada caso. El calendario de las pruebas, los criterios de evaluación y el valor de cada parte quedarán explicitados en las correspondientes guías docentes.

5. Breve descripción de los contenidos:

Las materias incluidas en el presente módulo completan la formación del estudiante y suponen la especialización en uno de los dos itinerarios. El alumno deberá cursar 18 créditos en una de las materias de este módulo para completar la especialidad. 

Cursará la materia que se ocupa de los géneros dramáticos, el análisis de textos dramáticos, y el teatro español del Siglo de Oro, para el itinerario de Historia, teoría y crítica del teatro. Por otra parte, para el itinerario de Teoría y práctica de la puesta en escena, elegirá la materia que aborda las relaciones del actor con el espacio escénico, la teoría y práctica de la escenografía y el teatro musical
Denominación de la Materia 2.1
Historia, teoría y crítica del teatro
Número de créditos ECTS
18 cr.

Carácter
Obligatorio de especialidad
Unidad temporal
1º y 2º Semestre

1. Competencias (Generales y Específicas):

A las CG propias del Módulo (CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8 y CG9), se suman las competencias relacionadas con el análisis de los textos dramáticos (CE2), la periodización e historia de la literatura dramática y de los espectáculos y la representación teatral (CE3) 

2. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

3. Actividades formativas y su relación con las competencias:

· Clases magistrales (entre 25 y 50 h.) El profesor explicará a los alumnos las cuestiones fundamentales relativas a los géneros dramáticos, el análisis de textos dramáticos, y el teatro español del Siglo de Oro. Las asignaturas más teóricas tendrán 50 h y las más prácticas 25 h. Informará asimismo de las fuentes bibliográficas y documentales necesarias para su estudio, así como de los recursos tecnológicos e informáticos existentes y su uso. Aportará también los datos para la contextualización histórica y cultural de los distintos textos y autores.

· Clases prácticas (entre 25 y 50 h.). El profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con las cuestiones tratadas. Las asignaturas más prácticas tendrán 50 h. y las más teóricas 25 h. Las prácticas podrán incluir lecturas recomendadas y seminarios para el comentario de obras leídas, así como análisis de espectáculos o documentos relacionados con ellos. Para ello aportará a los alumnos la metodología para la preparación de las prácticas así como los materiales y bibliografía necesarios.

· Trabajo preparatorio de las clases prácticas por parte del alumno, sobre los materiales aportados por el profesor (25 h.). Puede incluir trabajo con herramientas informáticas.

· Trabajo del alumno para la preparación de trabajos prácticos (40 h.).

· Tutorías individuales o en grupo con el profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (10 h.).

4. Acciones de coordinación (en su caso): 

Las establecidas para el Módulo.

5. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003.

La materia será objeto de evaluación continuada, mediante controles periódicos de la adquisición de conocimientos teóricos y su aplicación en la práctica. La adquisición de conocimientos de ambas partes será objeto de una evaluación final mediante la evaluación de los trabajos prácticos. Esta parte tendrá un valor del 80 % en el total de la nota final.

La participación del alumno en la preparación de las prácticas, así como su asistencia y participación en las clases y actividades presenciales, incluidas las tutorías, serán objeto de evaluación continua por parte del profesor, y repercutirá sobre la nota final en un 20%.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente.

6. Breve descripción de los contenidos:

En esta materia se plantea el estudio del teatro a partir de sus géneros principales: la tragedia y la comedia. Sobre estos dos grupos genéricos se establecerá el análisis de formas derivadas: drama, farsa, teatro breve, etc. El estudio de estos géneros se establecerá tanto desde una perspectiva sincrónica como diacrónica, a fin de ver sus distintas realizaciones en épocas y lenguas diferentes.

El alumno conocerá los distintos modelos teóricos para el análisis de textos teatrales, así como la situación del teatro en el conjunto de la teoría literaria. Se presentará y desarrollará un modelo de análisis, y se realizarán prácticas de análisis de textos dramáticos de tres épocas históricas diferentes: Siglo de Oro, inicios del siglo XX y época contemporánea.

Se plantea también el estudio del teatro español en su edad de oro bajo las dos perspectivas posibles de análisis: textual y espectacular. El objeto de estudio serán varias obras de Lope, Tirso y Calderón, y el análisis textual se combinará con el estudio de diferentes puestas en escena habidas en los últimos tiempos.

Denominación de la Materia 2.2
Teoría y práctica de la puesta en escena
Número de créditos ECTS
18 cr.

Carácter
Obligatorio de especialidad
Unidad temporal
1º y 2º Semestre

1. Competencias (Generales y Específicas):

A las CG propias del Módulo (CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8 y CG9), se suman las competencias relacionadas con el análisis espacial y plástico de los textos dramáticos (CE2), la tecnología del escenario teatral (CE1 y CE4), las relaciones del actor con el espacio escénico (CE5), el conocimiento del teatro musical (CE6).

2. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

3. Actividades formativas y su relación con las competencias:

· Clases magistrales (entre 25 y 50 h.) El profesor explicará a los alumnos las cuestiones fundamentales relativas a la relación entre actor y espacio escénico, la teoría y la práctica de la escenografía, el teatro musical y las relaciones entre teatro y cine. Las asignaturas más teóricas tendrán 50 h y las más prácticas 25 h. Informará asimismo de las fuentes bibliográficas y documentales necesarias para su estudio, así como de los recursos tecnológicos e informáticos existentes y su uso. Aportará también los datos para la contextualización de los distintos tipos de relación que se establecen entre los distintos elementos de la representación. 

· Clases prácticas (entre 25 y 50 h.). El profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con la exposición teórica y con el uso de los medios tecnológicos existentes. Las asignaturas más prácticas tendrán 50 h y las más teóricas 25 h. Las prácticas podrán incluir lecturas recomendadas y seminarios para el comentario de obras leídas, así como análisis de espectáculos o documentos relacionados con ellos. El profesor aportará a los alumnos la metodología para la preparación de las prácticas así como los materiales y bibliografía necesarios.

· Trabajo preparatorio de las clases prácticas por parte del alumno, sobre los materiales aportados por el profesor (25 h.). Puede incluir trabajo con herramientas informáticas.

· Trabajo del alumno para la preparación de los contenidos teóricos y de los exámenes (20 h.).

· Trabajo del alumno para la preparación de trabajos adicionales teóricos o prácticos (20 h.).

· Tutorías individuales o en grupo con el profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (10 h.).

4. Acciones de coordinación (en su caso): 

Las establecidas para el Módulo.

5. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003.

La materia será objeto de evaluación continuada, mediante controles periódicos de la adquisición de conocimientos teóricos y su aplicación en la práctica. La adquisición de conocimientos de ambas partes será objeto de una evaluación final mediante un examen, que incluirá contenidos teóricos y prácticos explicados. Esta parte tendrá un valor del 50% en el total de la nota final.

La participación del alumno en la preparación de las prácticas, así como su asistencia y participación en las clases y actividades presenciales, incluidas las tutorías, serán objeto de evaluación continua por parte del profesor, y repercutirán sobre la nota final en un 25%.

Los trabajos adicionales, individuales o en grupo, serán evaluados y repercutirán sobre la nota final en un 25%.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente.

6. Breve descripción de los contenidos:

El objetivo de la presente materia es aportar al alumno conocimientos sobre análisis espacial del texto dramático, y sobre las distintas relaciones que se establecen: con el(los) personaje(s), con el contenedor (arquitectura y escenografía) y con los contenidos (actores, vestuario, máscaras, objetos), con la luz, la voz y el sonido y, por último, con los espectadores.

Se abordará la evolución histórica de la escenografía y su relación con la arquitectura teatral, y se atenderá al análisis espacial y práctico de los textos dramáticos. Por otro lado, el alumno conocerá la evolución de la escenotecnia y las últimas aportaciones en este campo, para abordar la metodología y desarrollo del proyecto escenográfico, y realizar prácticas de maquetas y simulación 3D.

Por último, se tratan en esta materia los principales géneros musicales. En primer lugar la ópera, a lo largo de la historia y deteniéndose en las principales figuras, para pasar a la opereta y la zarzuela. Por último, se realizará una aproximación a otros géneros musicales españoles y al teatro musical en la actualidad.

Denominación del Módulo 3
Formación complementaria
Número de créditos ECTS
12

Carácter
Optativo
Unidad temporal
1er y 2º Semestre

El alumno podrá cursará 12 cr. optativos en la oferta que el Máster efectuará anualmente. Los contenidos de las optativas permitirán al estudiante desarrollar, ampliar y reforzar conocimientos en campos complementarios y relacionados con el teatro y las artes escénicas. Es el caso de conocimientos relativos a cuestiones de análisis dramático y puesta en escena como las que atañen al personaje dramático, a la escenografía o a la relación del teatro con las artes espaciales. Hay que destacar asimismo la inclusión de contenidos novedosos orientados a una posible actividad profesional como la gestión y producción teatral o las nuevas tecnologías aplicadas a la escena. Por último, y teniendo en cuenta la posibilidad de que los alumnos, tras cursar el Máster, accedan a los estudios de doctorado y a la elaboración de la Tesis doctoral, se aborda también la metodología de la investigación teatral.

Las características de estas materias complementarias y de profundización son las siguientes:

1. Competencias (Generales y Específicas):

Con la optatividad se profundizará en todas las CG y CE adquiridas en los módulos obligatorios. Se hará especial hincapié en las competencias relacionadas con la aplicación de las nuevas tecnologías a la representación teatral (CE1), del análisis textual (CE2), el conocimiento de la tecnología del escenario teatral (CE4), y los conocimientos teóricos y prácticos de producción y gestión que desembocan y hacen posible la representación teatral (CE4).

2. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

3. Actividades formativas y su relación con las competencias:

1. Clases magistrales (entre 25 y 50 h.) El profesor explicará a los alumnos las cuestiones fundamentales relativas a la materia. Informará asimismo de las fuentes bibliográficas y documentales necesarias para su estudio, así como de los recursos tecnológicos e informáticos existentes y su uso. Las asignaturas más teóricas tendrán 50 h y las más prácticas 25 h. 

2. Clases prácticas (entre 25 y 50 h.). El profesor guiará la realización de prácticas relacionadas con las cuestiones tratadas. Las asignaturas más teóricas tendrán 50 h y las más prácticas 25 h. El profesor aportará a los alumnos la metodología para la preparación de las prácticas así como los materiales y bibliografía necesarios.

3. Trabajo preparatorio de las clases prácticas por parte del alumno, sobre los materiales aportados por el profesor (25 h.).

4. Trabajo del alumno para la preparación de los contenidos teóricos y de los exámenes (20 h.).

5. Trabajo del alumno para la preparación de trabajos adicionales teóricos o prácticos (20 h.).

6. Tutorías individuales o en grupo con el profesor para controlar el correcto desarrollo del aprendizaje (10 h.).
4. Acciones de coordinación (en su caso): 

Las establecidas para el Módulo.

5. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003.

La materia será objeto de evaluación continuada, mediante controles periódicos de la adquisición de conocimientos teóricos y su aplicación en la práctica. La adquisición de conocimientos de ambas partes será objeto de una evaluación final mediante un examen, que incluirá contenidos teóricos y prácticos explicados. Esta parte tendrá un valor del 50% en el total de la nota final.

La participación del alumno en la preparación de las prácticas, así como su asistencia y participación en las clases y actividades presenciales, incluidas las tutorías, serán objeto de evaluación continua por parte del profesor, y repercutirá sobre la nota final en un 30%.

Los trabajos adicionales, individuales o en grupo, serán evaluados y repercutirán sobre la nota final en un 20%.

La evaluación final se expresará en calificaciones numéricas de acuerdo con la legislación vigente.

6. Breve descripción de los contenidos:

En este Módulo el estudiante conocerá los modelos contemporáneos de gestión y producción de espectáculos teatrales, atendiendo a cuestiones tales como los conceptos de productor y producción, estructura y diseño de producciones, modelos organizativos y empresariales, la financiación de las artes escénicas, la relación con el público (mercado, comunicación, distribución), las políticas culturales y los procesos de calidad en las producciones teatrales.

Se estudiarán también las características del personaje dramático, como representación del ser humano (psicología y sociología) y como figura literaria, así como la relación entre personaje y actor. Se presentará el análisis clásico del personaje y, por último, se abordará el tema de la crisis del personaje en el teatro moderno: el personaje atrapado por la realidad; el personaje desencarnado; el personaje en el teatro épico; la disolución del personaje.

También es objetivo de este Módulo el facilitar al alumno el conocimiento de las nuevas tecnologías que se aplican a la escena, en cuestiones como las siguientes: escenario y maquinaria, iluminación espectacular, pantallas y telones, sistemas de proyección. Se tratarán los aspectos relacionados con el sonido (diseño sonoro, sonido multi-puntual, sincronización audiovisual), además de otras cuestiones novedosas tales como la generación de contenidos para proyección, la utilización de realidad virtual y realidad aumentada, y los sensores, inteligencia artificial e imágenes que interactúan con el actor.

Se pretende ofrecer con este Módulo a los estudiantes las herramientas básicas para la investigación en el campo teatral. Estas herramientas se refieren tanto a la bibliografía como a la edición de textos, la documentación y búsqueda en archivos, así como a las pautas necesarias para la elaboración de trabajos de investigación. 

Se ofrecerá una iniciación a la teoría y práctica de la traducción de textos dramáticos, así como a la práctica del guión cinematográfico y las relaciones entre teatro y cine. 

Denominación del Módulo 4
Trabajo Fin de Máster
Número de créditos ECTS
6

Carácter
Obligatorio
Unidad temporal
2º Semestre

1. Competencias (Generales y Específicas):

El alumno alcanzará las competencias CG9 y CG10:

· CG9: a través de la aplicación de los conocimientos positivos y metodológicos adquiridos a lo largo del Máster para la realización de un trabajo concreto.

· CG10: a través de la exposición pública, debate y defensa, ante un auditorio especializado, del trabajo realizado (con especial atención a la metodología empleada y a la relevancia científica de los resultados obtenidos) y de los propios conocimientos y competencias propuestas en el título.

2. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

3. Actividades formativas y su relación con las competencias:

La materia de este Módulo debe suponer la culminación de la formación del estudiante y la verificación fehaciente de que se ha cumplido con los objetivos propuestos y se han alcanzado las competencias generales descritas para el Máster en Teatro y Artes Escénicas. Los 6 créditos se reparten en 1 crédito presencial y 5 créditos no presenciales.

· Créditos presenciales (1 cr.): un crédito de sesiones de discusión y seguimiento del trabajo en que el profesor, una vez determinado el tema de cada uno de los trabajos, aportará a los estudiantes, que ya deben conocer la metodología necesaria tras haberla adquirido a lo largo del Máster, los materiales y la bibliografía pertinentes. Este crédito se podrá organizar en parte mediante sesiones conjuntas con varios estudiantes que estén realizando trabajos similares, o bien de la misma especialidad. Se incluye también el tiempo dedicado a la exposición y defensa pública del trabajo.

· Créditos no presenciales (5 cr.): la elaboración del trabajo tendrá un valor de 4 créditos. El crédito restante estará destinado a tutorías personales con el profesor en las que el estudiante informará de los avances en el trabajo y planteará dudas y problemas concretos. En este crédito también se incluye la preparación de la defensa pública del trabajo.

4. Acciones de coordinación (en su caso):

Se convocarán, al menos, dos reuniones de coordinación de este módulo. Una de ellas se celebrará tan pronto como los estudiantes hayan elegido tema y tutor para su trabajo de modo que se pueda organizar la defensa pública, y otra tras la defensa de los trabajos y previa a la calificación final.

5. Sistemas de evaluación y calificación:

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003 (BOE de 18 de septiembre de 2003) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

La evaluación del trabajo se realizará en dos procesos sucesivos:

· El tutor del trabajo, que será propuesto por el alumno y ratificado por el tutor responsable de la coordinación del Módulo, realizará una primera evaluación, y dará el visto bueno o no para su presentación pública. Esta evaluación no se reflejará en calificación numérica.

· Obtenido el visto bueno del tutor, el alumno presentará su trabajo escrito y lo defenderá en sesión pública, ante una comisión constituida por tres profesores doctores participantes en el Máster y nombrada al efecto por la Comisión de Coordinación. Esta comisión realizará la evaluación definitiva del trabajo realizado, atendiendo a su estructura, metodología, aportaciones y defensa pública, dándole una calificación numérica final de acuerdo con la legislación vigente.

La presentación pública del Trabajo Fin de Máster supondrá el último y definitivo control del nivel alcanzado por el estudiante en la adquisición de las competencias programadas para el Máster.

6. Breve descripción de los contenidos:
El Trabajo Fin de Máster tendrá como objetivo que el estudiante demuestre las competencias adquiridas así como el conocimiento y la capacidad de aplicación y manejo de las herramientas fundamentales en el ámbito del teatro y las artes escénicas.

El trabajo se expondrá oralmente, con el fin de comprobar la capacidad expositiva del estudiante.

Los trabajos se programarán anualmente, a propuesta de profesores y alumnos.

Denominación del Módulo 5
Prácticas externas
Número de créditos ECTS
6

Carácter
Obligatorio
Unidad temporal
2º Semestre

1. Competencias (Generales y Específicas):

La naturaleza transversal del presente módulo recorre la práctica totalidad de las competencias definidas para el Máster en Teatro y Artes Escénicas. No obstante, y con carácter más específico, el alumno alcanzará las competencias CG1, CG3, CG5, CG6, CG7, CG8 Y CG9:

· CG1, CG3, CG5, CG7: a través del contacto directo con los aspectos relacionados con la representación teatral (CG1), la teoría y metodología de los estudios dramáticos y la representación teatral (CG3), el conocimiento de la arquitectura teatral y la tecnología escénica (CG5) y la teoría de la representación escénica como fenómeno comunicativo (CG7).

· CG6, CG8, CG9: el alumno adquirirá las competencias relacionadas con el conocimiento y sistematización de los géneros dramáticos (CG6), la dramaturgia (CG8) y será capaz de organizar, sistematizar y analizar todo tipo de materiales dramáticos (CG9).

2. Requisitos previos (en su caso):

Ninguno.

3. Actividades formativas y su relación con las competencias:

Con este Módulo el alumno podrá poner en práctica los conocimientos teóricos adquiridos en el Máster, teniendo así una toma de contacto con el ámbito profesional. Los 6 créditos se reparten en 1 crédito presencial y 5 créditos no presenciales.

· Créditos presenciales (1 cr.): un crédito para la sesión incial en la que se asignarán las prácticas y se explicará el desarrollo de las mismas así como el procedimiento para su valoración. En este crédito se incluye también la sesión final conjunta en la que el alumno deberá entregar al tutor del módulo un informe de su práctica y exponerla ante sus compañeros.

· Créditos no presenciales (5 cr.): el desarrollo propiamente dicho de la práctica tendrá un valor de 4 créditos. El crédito restante estará destinado a tutorías en las que el estudiante informará del desarrollo de la práctica. En este crédito también se incluye la preparación del informe final.

4. Acciones de coordinación (en su caso):

Se convocarán, al menos, dos reuniones de coordinación de este módulo. Una de ellas se celebrará justo al comienzo del 2º semestres para proceder a la asignación de las prácticas. Una segunda reunión se celebrará una vez finalizadas las prácticas de todos los alumnos en una sesión conjunta previa a la calificación final. Asimismo, el tutor del módulo tendrá una comunicación fluida con los tutores de los alumnos en prácticas en las respectivas instituciones.

5. Sistemas de evaluación y calificación:

El alumno deberá presentar un informe sobre la labor realizada al tutor del módulo. 

Los sistemas de evaluación se rigen por lo previsto en el RD 1125/2003 (BOE de 18 de septiembre de 2003) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

La evaluación del trabajo se realizará en dos procesos sucesivos:

· El tutor de la institución facilitará al tutor del módulo como responsable de la práctica un informe de aprovechamiento de las prácticas junto con una certificación de la práctica realizada así como de su contenido concreto. De este informe se desprenderá una primera evaluación coordinada entre el tutor de la institución y el del módulo, que no se reflejará en calificación numérica. 

· Obtenido el visto bueno del tutor de la práctica, el alumno presentará un informe por escrito del trabajo desarrollado al tutor del módulo. En una reunión conjunta con todos los alumnos el tutor valorará las intervenciones de cada uno de ellos presentando su práctica. El tutor realizará la evaluación definitiva, en función de los informes y de la intervención del alumno, dándole una calificación numérica final de acuerdo con la legislación vigente.

6. Breve descripción de los contenidos:
Las prácticas tienen por objeto familiarizar al alumno con tareas concretas relacionadas con el teatro y las artes escénicas, en los ámbitos desarrollados en la programación del Máster. 

El tutor responsable del módulo, en una reunión con los alumnos, procederá a presentar la oferta de plazas con las distintas instituciones con las que exista convenio así como las tareas a desarrollar en cada caso. Siempre que sea posible, se atenderán las peticiones de los alumnos pero si no hubiera suficientes plazas para cubrir las peticiones será el tutor el que, en función de la especiliadad que esté cursando cada solicitante, asigne las prácticas. El tutor del módulo, como responsable de las prácticas, facilitará a la institución toda la información necesaria para el correcto desarrollo de las prácticas. Por su parte, la insitución designará un tutor para cada alumno participante que se responsabilizará del seguimiento y supervisión de las actividades asignadas, así como de la formación concreta imprescindible para su correcto desarrollo.

Las actividades a desarrollar, en función de las distintas instituciones, pueden integrarse en los siguientes bloques:

· Prácticas de dramaturgia.

· Prácticas de escenografía.

· Prácticas de interpretación.

· Elaboración de la cartelera teatral española del siglo XX.

· Catalogación y comentario de textos digitalizados (obras teatrales y críticas periodísticas).

· Labores vinculadas con el estudio científico del teatro y las artes escénicas, tales como las relacionadas con la investigación bibliográfica y hemerográfica de los estudios teatrales. 

· Labor de apoyo en distintas técnicas aplicadas por el personal de museos.

· Labor de apoyo en la gestión de teatros.

· Ayuda a la coordinación de actividades culturales y educaticas.

· Labor de apoyo en el proceso de construcción y representación de una ópera.
7. Relación de convenios con empresas y/o instituciones para la realización de las prácticas externas:

(Todos los convenios están en la actualidad en proceso de tramitación a través del correspondiente servicio de la UCM)
· Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música (INAEM).

· Centro de Documentación Teatral.

· Museo Nacional del Teatro.

· Compañía Nacional de Teatro Clásico.

· Centro Dramático Nacional.

· Fundación del Teatro Real.

· Ayuntamiento de Madrid.

· Escuela Municipal de Arte Dramático.

· Fundación Juan March.

· Biblioteca Española de Música y Teatro Contemporáneos
6. PERSONAL ACADÉMICO 

6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación.

Los profesores encargados de impartir el Máster en Teatro y Artes Escénicas tienen una experiencia acreditada tanto en la enseñanza como en la investigación del teatro. La mayoría de ellos pertenecen al Instituto del Teatro de Madrid (ITEM), Instituto adscrito a la Facultad de Filología, y han participado en el Curso de Doctorado Historia y Teoría del Teatro. La composición del ITEM, sin contar los profesores contratados doctores, investigadores Ramón y Cajal, profesores titulares de artes escénicas, etc., es de 6 Catedráticos de Universidad y 21 Titulares de Universidad, que en total suman en torno a 60 sexenios de investigación, y todos ellos cuentan con el máximo de quinquenios docentes. Al profesorado del ITEM hay que sumar el de otros departamentos de las facultades de Filología, Geografía e Historia y Bellas Artes que cuentan con el permiso de sus respectivos departamentos para impartir docencia en el presente Máster. Además, y en virtud del convenio con la Universidad Carlos III y la Universidad de Alcalá, se incorporarán a la docencia 5 profesores más.

De los catedráticos que impartirán docencia en el Máster en Teatro y Artes Escénicas, todos ellos con numerosas tesis doctorales de temática teatral dirigidas y responsables de proyectos de investigación, puede destacarse el hecho de que se encuentran entre los más reputados especialistas de ámbitos como el teatro español del Siglo de Oro, el teatro griego o la arquitectura teatral y la escenografía, entre otras. A los catedráticos hay que sumar un buen número de profesores titulares de universidad, también con tesis doctorales y DEAs bajo su dirección y miembros todos de diferentes proyectos de investigación, así como profesores de artes escénicas e investigadores. Entre las líneas de trabajo más frecuentadas podemos destacar la dedicación a la teoría y la práctica de la traducción de textos dramáticos, el estudio del teatro latino, inglés, francés, de países eslavos y, por supuesto, de teatro español de todas las épocas, con especialistas en teatro español de los siglos xx-xxi, que además se dedican a la crítica teatral. El Máster también contará con especialistas en musicología y ópera, expertos en dramaturgia y especialistas en semiótica teatral.

Con este profesorado queda plenamente garantizada una docencia de muy alto nivel en todas y cada una de las materias propuestas para el Máster, lo que garantiza su adecuación a sus objetivos. Además, y teniendo presente también el perfil profesional, parte del profesorado tiene experiencia en montajes escenográficos, preparación de dramaturgias de obras clásicas, por ejemplo para la Compañía Nacional de Teatro Clásico, entre otras, crítica teatral, etc.
A continuación se enumeran las principales líneas de investigación:

-Teatro comparado.

-Semiótica y pragmática del teatro.

-Teoría y práctica de la representación.

-Teatro musical.

-Escenografía.

-Historia del teatro.

-Corrientes y lenguajes teatrales de los siglos xx y xxi.

El historial científico del grupo docente acredita, asimismo, su idoneidad para ocuparse de las distintas enseñanzas del hecho teatral en sus varias perspectivas (puede consultarse la Memoria del ITEM correspondiente al curso 2007/2008 en http://www.ucm.es/centros/webs/iu5017/index.php?tp=INVESTIGACIÓN&a=dir3&d=17601.php). El profesorado, además, dirige y participa en un buen número de proyectos de investigación de convocatorias nacionales, de la Comunidad Autónoma de Madrid, y de la propia UCM.

El hecho de que la mayoría del profesorado sea funcionario supone una acumulación de experiencia docente e investigadora de contrastada calidad. Los catedráticos vienen desarrollando su docencia desde los años 70, y los titulares  desde los 80-90. A esta experiencia se suma el entusiasmo de los nuevos titulares, así como de los contratados doctores e investigadores Ramón y Cajal, que garantizan la continuidad de estos estudios. Hay un buen número de profesores que tienen una larga experiencia en la aplicación de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación a la docencia e investigación, habiendo participado en proyectos de innovación docente. Todos los profesores tienen reconocidos por el máximo de quinquenios docentes de acuerdo con sus años de servicio, además de acumular un elevado número de sexenios de investigación.

Entre los profesores no se da sólo el perfil académico convencional sino que también abunda el perfil más relacionado con la praxis escénica, bien desde el punto de vista de la dramaturgia y la adaptación de los textos, bien desde la crítica teatral, bien desde la escenografía, bien incluso desde la gestión teatral. Los proyectos de investigación en que se encuentran implicados los participantes en el Máster refuerzan su idoneidad a la hora de impartirlo.

Todos los profesores cuentan con la venia de sus respectivos departamentos para participar en el Máster en Teatro y Artes Escénicas con lo que su impartición queda garantizada.

La Facultad pone a disposición del Máster, para el correcto desarrollo de su actividad, el personal de administración y servicios de que dispone en todos los servicios que utilizarán los alumnos: secretaría, biblioteca, técnicos de medios audiovisuales, aulas de informática, etc. Al personal de la Facultad, con una amplia experiencia, hay que añadir el secretario administrativo con que cuenta el Instituto del Teatro de Madrid (ITEM), que cumple a plena satisfacción con sus tareas desde el momento en que fue adscrito al Instituto. Dicho administrativo conoce perfectamente el funcionamiento de la institución, cuenta con una vasta experiencia en la administración pública y conoce también todas las gestiones propias de la rica actividad del ITEM.
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles

El Máster en Teatro y Artes Escénicas cuenta con las infraestructuras que ofrecen el Instituto del Teatro de Madrid (ITEM) y, fundamentalmente, la Facultad de Filología de la UCM (Biblioteca, Hemeroteca, Salas de ordenadores, Paraninfo, Salón de Grados, etc.), con lo que cuenta con los medios materiales y servicios indispensables para su correcta impartición. La continua actualización de la ya muy rica Biblioteca de la Facultad de Filología garantiza recursos documentales suficientes y adecuados para el desarrollo de la investigación. Además, al participar otros centros en la enseñanza del Máster, el número de recursos bibliográficos y de otro tipo necesarios para el alumnado, se ve enriquecido. 

La Facultad, para todo lo relativo a los medios materiales y a los servicios de que dispone, observa los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, y contempla lo estipulado en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Asimismo, las instituciones colaboradoras también observan dichos criterios.

7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.

El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento.

Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc.

Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las materias.

8. RESULTADOS PREVISTOS

8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.

TASA DE GRADUACIÓN
80%

TASA DE ABANDONO
10%

TASA DE EFICIENCIA
80%

Introducción de nuevos indicadores (en su caso)

Denominación:

Definición:

Valor:

Justificación de las estimaciones realizadas.

A pesar de que este Máster es una titulación completamente nueva, podemos aportar datos de acuerdo con la experiencia del programa de doctorado Historia y Teatro del Teatro que ha estado vigente desde el curso 2002/2003 hasta el 2009/2010. Ello nos permite asegurar que en torno a un 80% de los alumnos finalizaba sus estudios con el DEA e iniciaban su Tesis doctoral. En el presente curso, por ejemplo, se van a defender 7 tesis doctorales derivadas de dicho programa. Por tanto, la previsión para el nuevo Máster debe ser similar.  
Es interés prioritario del Máster en Teatro y Artes Escénicas conseguir que las tasas de graduación y eficiencia sean lo más elevadas posible, así como que la tasa de abandono no sea significativa. Para ello, se pondrán en marcha actuaciones tendentes a la actualización y mejora continua de las metodologías docentes, así como a la mejora de los sistemas de información y seguimiento de los estudiantes. Se seguirán las actuaciones recogidas en los puntos 9, Sistema de Garantía de Calidad del título, y 4.3., Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados, del presente documento.

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

En el apartado 5.3. del presente documento han quedado descritos en detalle los sistemas de evaluación y calificación previstos para los módulos y materias que componen el plan de estudios del Máster en Teatro y Artes Escénicas, en el transcurso de los estudios.

La valoración global del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, aparte lo señalado, tendrá en cuenta, al menos, los siguientes indicadores:

1.-Resultados de las evaluaciones específicas de cada una de los módulos y materias que constituyen el plan de estudios.

2.-Resultados de los trabajos de Fin de Máster.

3.-Resultados de las prácticas externas realizadas en distintas instituciones relacionadas con el teatro y las artes escénicas.

4.-Resultados de los exámenes externos (oposiciones y concursos, a diversos organismos o cuerpos).

5.-Éxito de los egresados en convocatorias públicas y competitivas de ayudas, becas y premios.

6.-Resultados de tesis doctorales presentadas.

7.-Grado de satisfacción de alumnos, profesores, instituciones vinculadas a través de las prácitcas y empleadores.

8.2.1. Satisfacción de los actores implicados en la titulación
La información sobre la valoración global y sobre aspectos específicos de la titulación y de los actores implicados en la misma (alumnado, profesorado y personal de apoyo) se obtendrá mediante encuestas. Para la realización de estas encuestas se cuenta con la ayuda técnica de la Oficina para la Calidad de la UCM que elaborará los cuestionarios y llevará a cabo el tratamiento analítico de la información facilitada en los mismos.

La Comisión de Calidad de la Titulación se encargará de la aplicación de los cuestionarios y de su envío a la Oficina para la  Calidad de la UCM para su procesamiento y análisis.

Se habilitará un sistema continuo de reclamaciones y sugerencias a través de la página web del centro. La Comisión de Calidad del Centro será responsable de su seguimiento, así como del proceso de resolución de quejas y reclamaciones y de la incorporación de las sugerencias a las propuestas de mejora del título.

El sistema de actuación ante solicitudes, quejas, sugerencias y observaciones que se planteen (legitimación, formas de presentación, plazos y tramitación de las mismas) seguirá básicamente el procedimiento de actuación del Defensor Universitario de la UCM ante este tipo de situaciones, recogido en el Título V (artículos del 25 al 32) del Reglamento del Defensor Universitario de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado en la sesión del Claustro del 16 de noviembre de 2005, y cuyo texto puede consultarse en la página Web de la Universidad, en la siguiente dirección: http://www.ucm.es/bouc/pdf/310.pdf .

Toda la información y análisis referente a las encuestas de satisfacción y tratamiento de reclamaciones y sugerencias se incorporará al Sistema de Información de la titulación, utilizando dicha información y análisis la Comisión de Calidad en sus informes y propuestas de mejora.

8.2.2. Cumplimiento de objetivos formativos y resultados de aprendizaje
Los objetivos formativos globales y finales de la titulación se miden en las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Máster. Además se utilizarán los indicadores que se mencionan a continuación y también la opinión del profesorado y del alumnado expresada en las encuestas de satisfacción.

Se elaborarán los siguientes indicadores:

· Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico).

· Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior).

· Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su cohorte de entrada).

· Tasa de rendimiento (% de créditos superados respecto a créditos matriculados).

· Tasa de éxito (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

La Comisión de Calidad analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de mejora a la Junta de Centro y a los Departamentos implicados en la docencia de la titulación.

8.2.3. Seguimiento de las prácticas externas y los programas de movilidad.

Para las prácticas externas, tal y como se ha explicado en el apartado 5 de Planificación de las enseñanzas, los alumnos tendrán un tutor en la universidad y otro en la institución en la que se desarrolle la práctica. El tutor de la institución deberá emitir un informe y certificación de la práctica realizada que se sumará al informe que el propio alumno debe llevar a cabo y que serán los que el tutor asignado por la Comisión de Coordinación del Máster utilizará para la correspondiente evaluación. De esta forma podrá valorarse el grado de satisfacción de la institución receptora de los alumnos, así como el del propio alumno. Ello permitirá corregir las deficiencias que se pudieran observar para el siguiente curso.

En lo que respecta a los programas de movilidad se realizará un seguimiento y evaluación que permita la mejora continúa mediante propuestas de mejora por parte de la Comisión de Calidad de la titulación. Se recogerá información mediante los procedimientos que se detallan a continuación, que será analizada y valorada por la Comisión de Calidad de la Titulación.

Solicitud de informes individuales a los estudiantes participantes en los programas de movilidad, en los que se especifiquen los siguientes parámetros: 

· Grado de adecuación de la actividad respecto a las previsiones ofertadas por el programa. 

· Grado de satisfacción de los estudiantes remitidos y acogidos por la titulación.

· Grado de satisfacción respecto a la gestión de la actividad por parte del programa.

Solicitud de informes a los coordinadores o responsables de los programas de movilidad en los que se especifiquen los siguientes parámetros: 

· Tasa de eficacia de los programas de movilidad (relación plazas ofertadas/plazas cubiertas).

· Tasa de intercambio con las universidades de destino (relación estudiantes acogidos/estudiantes remitidos).

· Grado de cumplimiento de las actuaciones previstas en los programas de movilidad.

· Propuestas de mejora de las actuaciones de los programas de movilidad.

La información recogida por estos procedimientos será estudiada por la Comisión de Calidad del Centro, que será responsable de poner en marcha las actuaciones conducentes a corregir o mejorar los programas de movilidad del título.

Puede consultarse la página web de la Oficina para la Calidad: http://www.ucm.es/dir/2423.htm
9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO

9.1 Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios.

El Responsable de garantizar la calidad interna de los títulos impartidos en la Facultad de Filología será el Decano o persona en quien delegue, quien presidirá la Comisión de Calidad del Centro.

La Comisión de Calidad del Centro será la máxima responsable de la calidad de las titulaciones. Dicha comisión, aprobada por la Junta de Centro, estará específicamente dedicada a garantizar la calidad de las titulaciones. Su funcionamiento estará regulado por un reglamento específico que será aprobado por dicha Junta. Esta Comisión estará constituida por un presidente, el responsable de calidad de cada uno de los títulos de máster, que necesariamente será un profesor, y un representante de cada uno de los colectivos de la Comunidad Universitaria (profesores, alumnos y personal de administración y servicios), elegidos por la Junta de Facultad. En las reuniones de toma de decisiones y propuestas de mejora se contará con agentes externos convocados ad hoc en función de sus competencias profesionales. Estos agentes podrán ser elegidos de entre los expertos designados por las Agencias autonómicas o estatales de Evaluación o expertos en evaluación de la calidad de otras universidades o también representantes de colegios profesionales, de empresas u organizaciones relacionadas con la titulación. Esta Comisión tendrá entre sus funciones:

· Establecer la política de calidad del Centro, de acuerdo con la política de calidad de la UCM.

· Establecer y modificar los objetivos de calidad de cada titulación impartida en el Centro, oída la Comisión de Calidad de la Titulación.

· Realizar el seguimiento y coordinación del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro.

· Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema.

· Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad de los títulos.

· Realizar propuestas de revisión y de mejora, aplicarlas y hacer un seguimiento de las mismas.

· Elaborar anualmente una Memoria de sus actuaciones y un plan de revisión y de mejora de las titulaciones que deberá ser aprobado por la Junta de Centro y difundido. 

La Comisión de Calidad de la Titulación estará compuesta por un presidente, necesariamente un profesor que será también vocal de la Comisión de Calidad del Centro, dos profesores, un estudiante un miembro, del personal de administración y servicios. La propuesta y nombramiento de los miembros de la Comisión de Calidad de la Titulación recaerá en los departamentos implicados en la docencia de dicha titulación. Esta comisión tendrá entre sus funciones:

· Realizar el seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad.

· Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema.

· Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad del título.

· Realizar propuestas de mejora y hacer un seguimiento de las mismas.

· Proponer y modificar los objetivos de calidad del título.

· Recoger información y evidencias sobre el desarrollo y aplicación del programa formativo de la titulación (objetivos, desarrollo de la enseñanza y aprendizaje y otros). Esta información se recabará de todos los Centros y Departamentos implicados en la enseñanza del Máster.

· Gestionar el Sistema de Información de la titulación.

· Establecer y fijar la política de calidad del título de acuerdo con la política de calidad del Centro donde se ubique la titulación y con la política de calidad de la UCM.

· Informar, a petición de su Presidente/a, las propuestas de normativa interna que se sometan a la consideración de la Junta de Facultad.

En lo que respecta al funcionamiento y toma de decisiones de la Comisión de Calidad del Centro y de la Comisión de Calidad de la Titulación, se regirá por un reglamento de funcionamiento, que será aprobado por la Junta del Centro. Las reuniones serán cuatrimestrales, y se celebrarán preferentemente al principio, medio y final de curso, sin perjuicio de que pueda convocarse con carácter extraordinario si las circunstancias lo requiriesen. La toma de decisiones sera por mayoría simple de los presentes y en caso de empate se contara con el voto de calidad del presidente, de acuerdo con la normativa UCM de funcionamiento de los órganos colegiados.

La Comisión de Calidad de la Titulación elaborará anualmente una Memoria de sus actuaciones y un plan de mejoras de la titulación que deberá ser aprobado por la Junta del Centro y difundido tal y como se especifica en el punto 9.5. 

9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.

9.2.1. Calidad de la docencia

La Comisión de Calidad de la Titulación elaborará anualmente un informe sobre la marcha de las enseñanzas de la titulación recabando información de:

· La Secretaría de alumnos del Centro y los programas de gestión informática.

· El Servicio de Coordinación y Gestión Académica.

· La dirección del Centro donde esté ubicada la titulación.

· Los departamentos implicados en las enseñanzas.

· El resto de procedimientos de recogida de información del Sistema de Información de la titulación que se reseñan en el último apartado.

En dicho informe se recogerá y analizará información sobre los siguientes aspectos:

· Difusión del programa formativo.

· Acceso e ingreso de estudiantes incluyendo planes de acogida o tutorización.

· Coordinación del profesorado de la titulación.

· Orientación formativa a los/las estudiantes y también orientación sobre salidas profesionales.

· Recursos e infraestructuras de la titulación

· Estructura y características del profesorado y personal de apoyo de la titulación.

· Información general sobre la matrícula y estructura de grupos de docencia, movilidad de estudiantes, estudiantes en prácticas y otros.

La Comisión de Calidad analizará estos datos y realizará propuestas de revisión y de mejoras que remitirá para su aprobación a la Junta de Centro. El seguimiento de la aplicación de las mejoras propuestas y aprobadas por la Junta de Centro será realizado por la susodicha Comisión de Calidad que elaborará el correspondiente informe de seguimiento y lo difundirá tal y como se especifica en el último apartado.
9.2.2. Evaluación y calidad del profesorado
Los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad del profesorado de la titulación son los procedimientos establecidos en el Programa Docentia de la UCM verificado por la ANECA con fecha de 31 de marzo de 2008 (para más especificaciones, véase la página web http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?COOKIE_SET=1&tp=Vicerrectorado%20de%20Desarrollo%20y%20Calidad%20de%20la%20Docencia&a=directorio&d=0001354.php. 

El Máster en Teatro y Artes Escénicas evaluará a su profesorado cada tres años. La evaluación se hará conforme al Programa DOCENTIA de evaluación de la docencia: http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?tp=Oficina%20para%20la%20%20Calidad&a=directorio&d=0017569.php. 

Los efectos y las consecuencias de la evaluación para el profesorado y la titulación serán los regulados por la Universidad Complutense de Madrid en el programa Docentia)

9.2.3. Satisfacción de los actores implicados en la titulación
La información sobre la valoración global y sobre aspectos específicos de la titulación y de los actores implicados en la misma (alumnado, profesorado y personal de apoyo) se obtendrá mediante encuestas que serán remitidas a los distintos actores implicados en la titulación en la titulación dentro del correspondiente curso académico, pudiendo asimismo realizarse a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos. Para la realización de estas encuestas se cuenta con la ayuda técnica de la Oficina para la Calidad de la UCM que elaborará los cuestionarios y llevará a cabo el tratamiento analítico de la información facilitada en los mismos.

La Comisión de Calidad de la Titulación se encargará de la aplicación de los cuestionarios y de su envío a la Oficina para la  Calidad de la UCM para su procesamiento y análisis.

Se habilitará un sistema continuo de reclamaciones y sugerencias a través de la página web del centro. La Comisión de Calidad del Centro será responsable de su seguimiento, así como del proceso de resolución de reclamaciones y de la incorporación de las sugerencias a las propuestas de mejora del título.

En la tramitación de los procedimientos ante la Comisión de Calidad se seguirán todas las garantías legalmente previstas para los procedimientos administrativos.

La Comisión de Calidad actuará de oficio o a instancia de parte en relación con las sugerencias y observaciones que sean susceptibles de necesitar su intervención.

Cualquier implicado en el desarrollo del Máster podrá dirigirse la Comisión de Calidad a título individual o colectivo.

Procedimiento de actuación: reclamaciones:
1. Las reclamaciones serán formuladas por el interesado mediante la presentación de un escrito que contenga sus datos personales, el sector de la comunidad universitaria al que pertenece y su domicilio a efectos de notificación, y en el que se concretarán con suficiente claridad los hechos que originan la reclamación, el motivo y alcance de la pretensión que se plantea y la petición que se dirige a la Comisión de Calidad. El escrito se presentará con libertad de forma, si bien se publicarán en la página web del Centro impresos que faciliten la presentación de la reclamación. Los interesados podrán recabar de la Comisión de Calidad dichos impresos así como asesoramiento para cumplimentarlos, o bien presentar sus propios escritos de reclamación.

2. La Comisión de Calidad efectuará el registro de todas las reclamaciones y enviará el correspondiente acuse de recibo a los que hayan presentado el escrito. 

3. La Comisión no admitirá las reclamaciones y observaciones anónimas, las formuladas con insuficiente fundamento o inexistencia de pretensión y todas aquellas cuya tramitación cause un perjuicio al derecho legítimo de terceras personas. En todo caso, comunicará por escrito a la persona interesada los motivos de la no admisión.

4. La Comisión no entrará en el examen individual de aquellas reclamaciones sobre las que esté pendiente resolución judicial o expediente administrativo y suspenderá cualquier actuación si, en el transcurso de su tramitación, se iniciara un procedimiento administrativo o se interpusiera demanda o recurso ante los tribunales ordinarios. Ello no impedirá, no obstante, la investigación de los problemas generales planteados en las reclamaciones presentadas. Admitida la reclamación, la Comisión de Calidad promoverá la oportuna investigación y dará conocimiento a todas las personas que puedan verse afectadas por su contenido.

5. En la fase de investigación del procedimiento se realizarán las actuaciones pertinentes para comprobar cuantos datos fueran necesarios, mediante  el estudio de la documentación necesaria y realización de entrevistas personales; la Comisión de Calidad podrá recabar los informes externos que sean convenientes.

6. Una vez concluidas sus actuaciones, la Comisión de Calidad notificará su resolución a los interesados y la comunicará al órgano universitario afectado, con las sugerencias o recomendaciones que considere convenientes para la subsanación, en su caso, de las deficiencias observadas.

7. En todo caso la Comisión de Calidad resolverá dentro del plazo de tres meses desde que fue admitida la reclamación.

Sugerencias:

Asimismo se pondrá a disposición de los actores implicados (profesorado, alumnado y PAS) un Buzón de Sugerencias para todas aquellas propuestas que tengan como finalidad promover la mejora de la calidad de la Titulación.

Las decisiones y resoluciones de la Comisión de Calidad derivadas de reclamaciones y/o sugerencias no tienen la consideración de actos administrativos y no serán objeto de recurso alguno; tampoco son jurídicamente vinculantes y no modificarán por sí mismas acuerdos o resoluciones emanadas de los órganos de la Universidad.
Toda la información y análisis referente a las encuestas de satisfacción y tratamiento de reclamaciones y sugerencias se incorporará al Sistema de Información de la titulación, utilizando dicha información y análisis la Comisión de Calidad en sus informes y propuestas de revisión y de mejora del plan de estudios. Esta información se remitirá a la Junta del Centro que adoptará las medidas necesarias para su ejecución, con el objetivo de lograr una mejora continua en la satisfacción de la formación.

9.2.4. Cumplimiento de objetivos formativos y resultados de aprendizaje

Los objetivos formativos globales y finales de la titulación se miden en el Trabajo Fin de Máster, así como en la información recogida en la medición de calidad de la enseñanza y profesorado, la información de las encuestas de inserción laboral, de los programas de movilidad y de los diferentes procedimientos especificados en el Sistema de Información y, además, se contará con la opinión del profesorado y de los estudiantes, expresada en las encuestas de satisfacción.

Se elaborarán los siguientes indicadores:

· Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico).

· Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior).

· Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su cohorte de entrada).

· Tasa de rendimiento (% de créditos superados respecto a créditos matriculados).

· Tasa de éxito (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

La Comisión de Calidad analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de mejora a la Junta de Centro que adoptará las medidas necesarias para su ejecución.

9.3 Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad.

Para las Prácticas externas, que tienen carácter obligatorio (6 cr.) y se realizarán en el 2º semestre, los alumnos contarán con un tutor en la universidad y otro en la institución en la que se desarrollo la práctica. El tutor de la institución deberá emitir un informe y certificación de la práctica realizada que se sumará al informe que el propio alumno debe llevar a cabo y que serán los que el tutor asignado por la Comisión de Coordinación del Máster utilizará para la correspondiente evaluación. De esta forma podrá valorarse el grado de satisfacción de la institución receptora de los alumnos, así como el del propio alumno. Ello permitirá corregir las deficiencias que se pudieran observar para el siguiente curso.

En lo que respecta a los programas de movilidad se realizará un seguimiento y evaluación que permita la mejora continúa mediante propuestas de mejora por parte de la Comisión de Calidad de la titulación. Se recogerá información mediante los procedimientos que se detallan a continuación, que será analizada y valorada por la Comisión de Calidad de la Titulación.

Solicitud de informes individuales a los estudiantes participantes en los programas de movilidad, en los que se especifiquen los siguientes parámetros: 

· Grado de adecuación de la actividad respecto a las previsiones ofertadas por el programa. 

· Grado de satisfacción de los estudiantes remitidos y acogidos por la titulación.

· Grado de satisfacción respecto a la gestión de la actividad por parte del programa.

Solicitud de informes a los coordinadores o responsables de los programas de movilidad en los que se especifiquen los siguientes parámetros: 

· Tasa de eficacia de los programas de movilidad (relación plazas ofertadas/plazas cubiertas).

· Tasa de intercambio con las universidades de destino (relación estudiantes acogidos/estudiantes remitidos).

· Grado de cumplimiento de las actuaciones previstas en los programas de movilidad.

· Propuestas de mejora de las actuaciones de los programas de movilidad.

La información recogida por estos procedimientos será valorada y analizada periódicamente por la Comisión de Calidad del Centro, que será responsable de poner en marcha las actuaciones conducentes a corregir o mejorar los programas de movilidad del título.

9.4 Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la formación recibida.

Dos años después de que salgan los primeros egresados del Máster en Teatro y Artes Escénicas se realizarán encuestas promovidas por el Rectorado de la Universidad, con la participación de la Oficina para la Calidad, para conocer el nivel de inserción laboral de las diferentes titulaciones y, también, la adecuación de la formación recibida en la titulación para dicha inserción laboral.

Las expectativas de inserción laboral para los titulados en el Máster en Teatro y Artes Escénicas son bastante esperanzadoras. Teniendo en cuenta que se cubre un amplio espectro de campos relacionados con las artes escénicas, es razonable pensar que nuestros titulados se encontrarán en disposición de acceder en las mejores condiciones a puestos como los siguientes: director de escena, actor, dramaturgo, guionista, productor teatral, programador teatral, escenógrafo, diseñador de vestuario teatral –todos ellos directamente relacionados con la escena-, profesor de teatro y artes escénicas tanto en niveles universitarios como no universitarios y, por supuesto, asesor cultural y asesor editorial en temas teatrales y de artes escénicas (editor, consultor, redactor). A estos puestos se suma la posibilidad de dedicarse al ámbito de la investigación. Una prospección, a la espera de los primeros resultados, nos permiten estimar en no menos del 20% la inserción de nuestros titulados.

El Centro creará una Oficina Virtual de Estudiantes y licenciados en las titulaciones impartidas en él, con el objeto de poder hacer un seguimiento de los egresados. Dicha oficina ofrecerá información sobre ofertas de trabajo, becas o estudios y realizará el seguimiento de los egresados.
Además, se recabará información del  Colegio de Licenciados y Doctores, así como de otras asociaciones profesionales y organizaciones sobre la inserción laboral y la adecuación de la formación recibida.
Para recopilar esta información, cada curso académico, la Comisión de Calidad de la Titulación enviará a estas organizaciones cuestionarios y, en caso de existencia de informes sobre la inserción laboral y la adecuación de la formación recibida, se les solicitará su remisión.

La Comisión de Calidad de la Titulación valorará  y analizará toda esta información periódicamente y emitira propuestas de revisión y de mejora de la Titulación que remitirá a la Comisión de Centro y a la Junta de Facultad que adoptará las medidas necesarias para su ejecución, con el objetivo de lograr una mejora continua en la formación e inserción laboral de los alumnos.
9.5 Sistema de información. Criterios específicos en el caso de extinción del título. Difusión y publicidad de los resultados de seguimiento del SGIC

Sistema de información

Se creará un Sistema de Información que recogerá sistemáticamente todos los datos e información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación de calidad del título y su desarrollo, así como de las propuestas de mejora.

La Comisión de Calidad de la Titulación recibirá ayuda técnica en todos los procesos de aseguramiento de la calidad de la Oficina para la Calidad de la Universidad Complutense, en especial para: la aplicación del programa Docentia, para la aplicación de las encuestas de satisfacción y para la medición de la inserción laboral. Por otra parte, la Vicegerencia de Gestión Académica proporcionará información que recoge la gestión de matrícula, de actas y otros, para la elaboración de los indicadores que se han señalado y la información relativa al alumnado.

El sistema de Información de la Titulación incluye, entre otros, los siguientes procedimientos y fuentes de datos:

· Memoria anual del funcionamiento de la titulación en la que se incluirá, entre otras cosas, toda la información, indicadores y análisis relativos a la garantía interna de calidad.

· Propuestas de mejora de la Comisión de Calidad de la Titulación y seguimiento de las mismas.

· Evaluación del profesorado mediante la aplicación del Programa Docentia.

· Sistemas de verificación del cumplimiento por parte del profesorado de sus obligaciones docentes. 
· Reuniones de coordinación -valoración y reflexión al final del año académico- y programación anual.

· Resultados de las encuestas de satisfacción al alumnado, profesorado y personal de apoyo.

· El sistema de reclamaciones y sugerencias. 

· Información de  las bases existentes de matricula, actas y otras facilitada por la Vicegerencia de Gestión Académica.

· Resultados de las encuestas de inserción laboral.

Criterios específicos en el caso de extinción de los  planes de estudios conducentes a la obtención de Títulos oficiales

Serán motivos para la extinción de los planes de estudios conducentes al Master en Teatro y Artes Escénicas:

· No haber superado el proceso de evaluación para su acreditación (previsto en el artículo 27 de Real Decreto 1393/2007) y el plan de ajustes no subsane las deficiencias encontradas.

· Si se considera que el título ha realizado modificaciones en el plan de estudios que supongan un cambio notable en los objetivos y naturaleza del título (RD 1393/2007 art. 28).

· A petición del Consejo de Gobierno de la UCM o de la Comunidad de Madrid. También a petición del propio Centro si los resultados obtenidos no satisfacen los requisitos de nivel académico y capacitación profesional previstos en el Título.

· A petición del Centro, tras la aprobación en Junta de Facultad, de forma razonada según criterios específicos que cada titulación por no superar 15 número de alumnos matriculados en tres años consecutivos.  O bien a petición, motivada y justificada,  del Consejo de Gobierno de la UCM o de la Comunidad de Madrid, en ejercicio de las competencias atribuidas legal o reglamentariamente.

· Si la inserción laboral de los egresados fuera inferior a 20 % durante cinco años, la Comisión de la  Titulación deberá analizar el interés profesional del Título, emitir un informe proponiendo acciones de mejora del Título o su extinción.

La Oficina para la Calidad de la UCM se encargará de incorporar dichos criterios al Archivo documental del Título.

La suspensión del Plan de Estudios será aprobada por el Consejo de Gobierno y se desarrollará según lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007.

En caso de suspensión del Máster en Teatro y Artes Escénicas debe quedar garantizado por parte del Centro responsable el adecuado desarrollo de las enseñanzas que hubieran iniciado sus estudiantes hasta su finalización, y que  contemplen entre otros los siguientes puntos:

· No admitir matrículas de nuevo ingreso en la titulación.

· La implantación de acciones específicas de tutorías y de orientación para los estudiantes repetidores.

· Garantizar el derecho a evaluación hasta agotar las convocatorias reguladas en la normativa específica de la UCM.

Difusión y publicidad de los resultados del seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad

El Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid difundirá los resultados del seguimiento de garantía interna de calidad de las titulaciones entre la comunidad universitaria y la sociedad en general utilizando medios informáticos (inclusión en la página Web institucional), y  documentales, y propiciando foros y Jornadas de debate y difusión.

La Facultad de Filología  será responsable de la difusión y puesta a disposición de la sociedad de los resultados obtenidos en el tema de calidad dentro del Sistema de Garantía Interna de Calidad de las titulaciones. Toda la información pertinente a este respecto será puesta a disposición de la comunidad universitaria y de la sociedad a través de la página web.

En todo caso la información mínima que se difundirá sobre los resultados de seguimiento del SGIC de la Titulación incluirá:

· Memoria de actuación

· Plan de mejoras

· Informe de seguimiento de la Calidad de la Enseñanza  y del profesorado

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

10.1 Cronograma de implantación de la titulación

El Máster en Teatro y Artes Escénicas se implantará en el curso 2010-2011. Cubrirá en parte las enseñanzas del Programa de Doctorado Historia y Teoría del Teatro, en proceso de extinción a partir del curso 2009-2010. 

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio

Los estudiantes del Programa de Doctorado Historia y Teoría del Teatro, podrán adaptarse al Máster en Teatro y Artes Escénicas, siguiendo lo estipulado para el reconocimiento de créditos recogido en el apartado 4.4. del presente documento.

Se incluye una tabla de adaptaciones del Programa de Doctorado en Historia y Teoría del Teatro, actualmente en proceso de extinción, que podrá ser actualizada dependiendo del desglose definitivo de cada materia del Máster en Teatro y Artes Escénicas en asignaturas y de los criterios que la Universidad Complutense pueda establecer para la gestión interna de las adaptaciones. Una Comisión designada al efecto resolverá los posibles conflictos que puedan surgir en la aplicación de dicha tabla. Los créditos expresados en las asignaturas del Máster son ECTS.

El procedimiento de adaptación se efectuará teniendo en cuenta dos criterios:

· Afinidad temática de las materias.

· Número de créditos cursados. 

Teniendo en cuenta que las asignaturas del Programa de Doctorado tienen menos créditos que las del Máster, junto a la asignatura concreta que tenga afinidad temática será preciso añadir otra asignatura más hasta sumar, al menos, los 6 créditos de las asignaturas del Máster. Cuando no sea posible la aplicación del criterio de afinidad, y para no perjudicar al alumno en el proceso de adaptación a los nuevos estudios de Máster, se procederá a convalidar atendiendo exclusivamente al número de créditos, hasta sumar al menos 6 créditos. En ningún caso se superará en la convalidación lo establecido por la normativa de la UCM para este procedimiento.

Cuando el alumno haya superado en el programa de doctorado el período de investigación y obtenido el DEA (Diploma de Estudios Avanzados), se le convalidará la Tesis de Máster (6 cr.).

Se adjunta a continuación una tabla de adaptación.

TABLA DE ADAPTACIÓN

Curso de doctorado Historia y Teoría del Teatro
Máster en Teatro y Artes Escénicas

Teatro español del Siglo de Oro: texto y puesta en escena (4 cr.) + 

otra asignatura (hasta sumar al menos 6 cr.)
Teatro español del Siglo de Oro: texto y espectáculo (6 cr.)

Teoría y análisis del texto dramático (3 cr.) +

otra asignatura (hasta sumar al menos 6 cr.)
Análisis de textos dramáticos (6 cr.)

Introducción a la dramaturgia musical en los siglos xvii y xviii (3 cr.) +

otra asignatura (hasta sumar al menos 6 cr.)
Teatro musical (6 cr.)

El actor y el espacio escénico (3 cr.) +

otra asignatura (hasta sumar al menos 6 cr.)
Taller de actor y espacio escénico (6 cr.)

Cualquiera de las restantes asignaturas del Período de docencia, en combinaciones que sumen, al menos, 6 cr.:

Formas carnavalescas en el teatro español del siglo xx (4 cr.)

Nuevas perspectivas sobre Shakespeare (3 cr.)

La comedia latina y su puesta en escena (3 cr.)

Últimas manifestaciones teatrales en Hispanoamérica (3 cr.)

Teatro polaco, checo y eslovaco del siglo xx (3 cr.)

Teatro alemán: del Romanticismo a la época actual (3 cr.)

Molière y el teatro francés en el s. xvii (3 cr.)

La tragedia griega (3 cr.)

Tennessee Williams: teatro “plástico” y experimentación formal (3 cr.)
Teoría de la representación escénica (6 cr.), o

Corrientes teatrales de la Modernidad (6 cr.) o

Géneros dramáticos (6 cr.) o

El personaje dramático (6 cr.) o

Metodología de la investigación teatral (6 cr.)

Trabajo del período de investigación-DEA (12 cr.)
Trabajo de Fin de Máster (6 cr.)

Quedan fuera de la convalidación, por no tener ninguna afinidad temática con las del anterior programa de doctorado, las siguientes asignaturas del Máster:

OBLIGATORIAS: Taller de dramaturgia (6 cr.)

El presente procedimiento de adaptación se ajustará, si fuera preciso, a la normativa futura que pueda desarrollarse, y en concreto los que regulen los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 

Programa de Doctorado Historia y Teoría del Teatro (RD 778/1998)

11. RECUSACIONES

11.1 ¿La universidad solicitante recusa algún miembro de la Comisión de evaluación de la rama de conocimiento del título que se presenta a la solicitud de evaluación para la verificación? (marque con X lo que proceda)

Nombre y apellidos de la/s persona/s recusada/s
Motivo de la recusación
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